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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

... S. M. ja R e m .nuestra Señora (Q. D. G.) y 
M augusta Real familia continúan en esta corte 
. sin novedad en su importante salud.

R EA LES DECRETOS.

\: De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de' Estado á D. Manuel García Gallardo.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  MANO. 
K l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s  ,

RAM O N M A R ÍA  NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo dé Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado á D. Ma
nuel de Sierra y Moya.
, Dado en Palacio á quince de Octubre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.
E stá rubricado  d e  la  R ea l  mano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s  ,
RAM O N M A R ÍA  NARVA EZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REAL DECRETO.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos .destinos han solicitado D. Juan Igna
cio Morales, Presidente de Sala en la Audien
cia de Filipinas, y D. Juan de la Pezuela, Ma
gistrado de la de Zaragoza, “

Vengo en nombrar al primero para que 
sirva en comisión la plaza de Magistrado que 
en la referida Audiencia de Zaragoza desem
peña el segundo.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is tr o  d e  G r a c ia  y  J u s tic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Universidades.

Ilmo. Sr.: Varios alumnos de las Facultades dé 
Medicina y Derecho, que por reprobación ó faltas de 
asistencia perdieron una asignatura de las que com
ponen el ano preparatorio, han hecho instancia en 
esq Dirección general para que se les permita simul
tanearla con las materias del primer ano de las res
pectivas Facultades.

La R e in a  (Q. D. G.), en vista de lo resuelto en ca
sos análogos por las Reales órdenes de 25 de Febrero 
y 23 de Diciembre de 1 863, se ha dignado acceder á 
esta solicitud, á condición de que con la simultanei
dad no se traspase el número de las asignaturas que 
se pueden estudiar en un curso, con arreglo á los 
programas generales vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1864.

GAL1ANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

PR ESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia del valle de Ca- 
buérniga, de los cuales resulta:

Que D. Gregorio Diaz Riguero , vecino de Santan
der, citó á  un acto conciliatorio ante el Juez de paz 
de Cabezón de la Sal á D. Francisco de Paula Diaz y 
Fernandez y otros vecinos de Casar de Periedo, de
mandándoles para el reconocimiento de un censo 
consignativo de 4.750 ducados de capital, mitad del 
que impusieron en 1751, y más tarde reconocieron 
sobre sus fincas los causantes de los demandados, 
extendiendo la demanda al pago de dos anualidades 
vencidas del expresado censo, importantes 1.828 
reales y 26 m rs .:

Que los demandados confesaron el derecho del 
actor, comprometiéndose al reconocimiento del cen
so dentro de cuatro meses, contados desde aquella 
fecha, 2 de Setiembre de 1862, y al pago de las 
anualidades reclamadas en todo el ano próximo de 
1863, manifestando que por efecto de las ramifica
ciones de las familias, apénas habia media docena de 
vecinos del pueblo que estuvieran exentos dé la res
ponsabilidad del censo, por lo que se venían pagan
do los réditos de los fondos y rentas comunales , y 
estaban gestionando para que se incluyeraesta par
tida en el presupuesto municipal :

Que terminado el acto con la avenencia de los in
teresados, Diaz Riguero concedióla moratoria pedida 
por los demandados, ofreciéndoles poder para que 
pudieran exigir de los demás vecinos obligados al 
pago, por traer causa de los imponentes del censo, 
la responsabilidad que les correspondiera en él; pero 
sin que se entendiera que renunciaba ni cedia sus 
acciones contra ellos:

Que en 29 de Enero último D. Gregorio Diaz Ri
guero pidió al Juez de primera instancia del valle de 
Cabuérniga la ejecución de lo convenido en el citado 
acto conciliatorio , y en su virtud se libró despacho 
para hacer saber á los demandados que en el térm i
no de quinto dia debían reconocer por escritura pú
blica el censo ántés referido, y pagar las anualida
des vencidas y no pagadas:

Que los demandados acudieron al Gobernador dé 
la provincia, Solicitando que requiriese de inhibición 
al Juzgado , y presentando, con el auto del Juez que 
les ordenaba reconocer el censo y pagar sus réditos, 
un certificado de hallarse incluidas en el presupues
to de Cabezón de la Sal de 1863 á 1864 dos partidas 
destinadas al pago de los réditos corrientes del ex
presado censo la u n a , y de los réditos atrasados la 
otra:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, y partiendo del equivocado supuesto de ha
berse constituido el censo por el concejo dé Casar de 
Periedo, requirió de inhibición al Juez, fundándose 
en que los concejos no tienen vida propia en cuanto 
al manejo de los caudales públicos, correspondiendo 
á las Corporaciones municipales la administración de 
los intereses comunales; en que á la Administración 
activa corresponde el exámen de las deudas de los 
Ayuntamientos, cuando no se hallen declaradas por 
una ejecutoria; en que se trataba de una deuda con
tra el Ayuntamiento, y en el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1847:

Que el Juez sostuvo su competencia después de 
tramitar el incidente, apoyándose en que no apare
cía de la escritura de imposición traída á los autos 
que el censo se constituyese por el concejo de Casar 
de Periedo, por lo que no se trataba de una deuda 
contraida por un Ayuntamiento; en que Diaz Rigue
ro no pedia contra los vecinos del pueblo, sino con
tra los seis demandados en el acto conciliatorio, que 
aceptaron su responsabilidad como causa-habientes 
de los que impusieron el censo, y no como vecinos 
de Casar de Periedo; y por último, en el art. 2 18 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to, y fundado en que, una vez incluida la deuda en el 
presupuesto; habia una cuestión de que préviamente 
debia conocer la Administración, resultó el presente  ̂
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, que 
establece reglas para la inclusión en los presupuestos 
municipales de las deudas de los Ayuntamientos que 
no se hallen declarados por una ejecutoria:

Visto el art. 218 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual lo convenido en el acto de conciliación 
se llevará á efecto por el Juez de paz si no excediere de 
la cantidad prefijada para los juicios verbales, y si 
excediere de esta cantidad por el Juez de primera 
instancia, de la manera y en la forma prevenidas pa
ra la ejecución de las sentencias: - 

Considerando:
1.° Que la cuestión sobre que se ha suscitado este 

conflicto no es otra cosa que la ejecución de lo con
venido en un acto conciliatorio entre particulares:

2.° Que habiéndose constituido el censo por varios 
vecinos de Casar de Periedo, y no por el concejo de este 
pueblo; la aceptación de la deuda por el Ayuntamien
to, ai incluirla en el presupuesto municipal, no pue
de surtir efecto miéntras no resulte que el acreedor 
acepta como deudor al Municipio en subrogación de 
los imponentes:

3.® Que por lo tanto, en la presente cuestión no 
versan otros intereses que los particulares de los que 
celebraron el convenio en el acto de conciliación:

4.° Que no tiene aplicación alguna en este caso el 
Real decreto de 12 de Marzo de 1847, puesto que ya 
está incluida en el presupuesto municipal la que se 
consideró deuda del Ayuntamiento, y las disposicio
nes de aquel se refieren á la inclusión de las deudas 
que no están declaradas por sentencia ejecutoria;

C o n fo rm á n d o m e  con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Cox\ s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M ARÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de la Co- 
ruña y el Juez de primera instancia de Ferrol, de 
los cuales resulta:

Que D. José Pita; vecino de Naron, demandó 
ante el Juez de paz de este pueblo en acto de con
ciliación á su convecino D. Roque Hilario Sobrino, 
para que se abstuviera de impedir el libre curso del 
acrUa por el regueiro Minino, que utilizaba el deman
dante para una fábrica de curtidos allanando los po
yos que en el sitio llamado la Tejera habia hecho 
para lavadero; á lo que el demandado contestó que 
los vecinos del Barrio y algunos de Herrenias y Gán
dara estaban en posesión de lavar en aquel sitio, sin

que él hubiese hecho obra alguna ni se considerase 
con más derecho que el de cualquier otro vecino 
para utilizar los poyos y lavadero; y no resultando 
avenencia, se dió por ler minado el acto:

Que D. Roque Hilario' Sobrino y otros vecinos de 
Naron presentaron en el Juzgado de Ferrol un in
terdicto de recobrar la posesión que decían disfru 
tar de unos lavaderos que desde tiempo antiguo ha
bia en el sitio llamado la Tejera, en la que les habia 
perturbado D. José Pita, destruyendo los poyos y la
vaderos; y sustanciado el pleito sin audiencia del des
pojante, se dictó auto restitutorio :

Que Pita acudió al Gobernador de la provincia 
solicitando que requiriese al Juez de inhibición por 
tratarse del aprovechamiento de las aguas del re 
gueiro MiniñO; acompañando á. su escrito copia certi
ficada deí acto conciliatoria y testimonio de una es
critura de transacción celebrada en el Ferrol en Mayo 
de 1813; por la que se reconoce á D. Manuel Pita, 
sus hijos, herederos y sucesores, la facultad de apro 
vechar la mitad de las aguas que bajan del monte de 
la Tejera y corren por el regueiro Miniño:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhibición, fundándo
se en el Real decreto de 29 de Abril de 1860; ’y con
siderando la cuestión como de aprovechamiento de 
aguas:

Que el Juez sostuvo su competencia en vista del 
citado Real decreto y demás disposiciones vigentes 
sobre aguas, apoyándose en que era materia de in
tereses privados la que se debatía, y en que el inter
dicto no contrariaba providencia alguna administra
tiva, sino que protegía intereses privados que se ha
bían vulnerado con el hecho abusivo de la destruc
ción de unas obras en terreno ajeno:

Que insistiendo el Gobernador; resultó el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el Real decreto de 29 de Abril dé 1860, que 
en su art. 23 dispone que todas las cuestiones que se 
promuevan sobre deslinde de los cáuces ó terrenos 
adyacentes, serán del conocimiento déla Adminis
tración, salva la campeteneia de los Tribunales ordi
narios en las que afecten exclusivamente á la pro
piedad :

Considerando:
1,° Que el hecho que motiva el interdicto sobre 

cuyo conocimiento se ha suscitado la cuestión, es 
abusivo, porque á ninguno le está permitido destruir, 
obras hechas,en terreno ajeno, aun bajo el supuesto 
de que perjudican á sus derechos:

2.° Que no consta si las aguas del regueiro Mini
ño son públicas ó privadas, ni hoy se trata de cues
tión, alguna sobre su aprovechamiento, sino pura y 
simplemente de vindicar un atentado contra la pro
piedad por medio del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  de  M in is t r o s  ,

RAM ON M AR ÍA  NARVAEZ.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL. DECRETO.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R eina ae las Espa- 
ñas. A tod^s los que las presentes vieren y entendie
ren; v á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Antonio López y compañía, contratistas del 
servicio de vapores-correos entre España y las pro
vincias Ultramarinas.de Cuba, Puérto-Rico y  Santo 
Domingo, y en su nombre el Licenciado D. Antonio 
del Rivero y Cidraque; demandante; y de la otra la 
Administración general del Estado, demandada y re
presentada por mi Fiscal; sobre revocación ó subsis
tencia de la Real órden expedida por el Ministerio de la 
Guerra y Ultramar en 20 de Junio de 1862 impo
niendo á dicha empresa la multa de 6.000 ps. fs. por 
el retraso del vapor Ciudad Condal en un viaje de 
Cádiz á la Habana. .

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en una de las expediciones verificadas por la 

referida empresa salió de Cádiz con la corresponden
cia pública el vapor-correo Ciudad Condal en 10 de 
Febrero de 1862, habiendo llegado á la Habana el 10 
de Marzo siguiente á las tres de la tarde; y formada 
sumaria ensu virtud en el apostadero de la Habana 
en averiguación de las causas por que se emplearon 
en el viaje 28 dias en vez de los 20, conformo á con
trato, aparece de las diligencias instruidas que des
pués de haber llegado y salido de Puerto-Rico el ex
presado vapor, á toda máquina, se retrasó la navega
ción por los vientos fuertes y mares gruesas, por cu
yo motivo; y no alcanzando el carbón, el cual era 
además de inferior calidad y no alimentaba vapor, se 
disminuyó á seis libras la presión de este con objeto 
de limitar á su mitad el consumo ordinario:

Que en vista de las declaraciones de los Oficiales 
y dependientes del buque, del diario y los cuader
nos de bitácora y vapor, el Teniente de navio Don 
Fernando Sortoa, instructor de las mencionadas dili
gencias, fué de parecer de que se hallaba justificada 
la demora del viaje en dos dias y 18 horas á̂  conse
cuencia de vientos y mares fuertes y contrarios á su 
derrota, y el exceso hasta los ocho dias que llevó de 
retraso á la Habana se debía á no tener á bordo el 
•carbón necesario para la expedición:

Que con presencia de todo se expidió Real órden 
en 20 de Junio de 1862 imponiendo á la citada em
presa la multa de 6,000 ps. fs.:

Vista la demanda que ha presentado ante el Con
sejo de Estado el Licenciado D. Antonio del Rivero y 
Cidraque , en nombre de la referida empresa, con la 
pretensión d eq u e , dejando sin efecto la expresada 
Real órden, se devuelva la multa que por la misma se 
impuso, acompañando en apoyo de su solicitud, y de 
la infracción que supone hecha al art. 14 de las con
diciones del contrato, copia testimoniada de una Real 
órden , expedida ó su instancia por el Ministerio de 
Ultramar en 5 de Mayo de 1863, por la cual se de
claró que , con arreglo á dicha condición 14 , solo las 
causas producidas por fuerza mayor que impidiesen 
ó los vapores-correos hacer los viajes en los plazos 
estipulados por el art. 13 deberían probarse ante la 
Junta facultativa, quedando sujetas por lo tanto las 
que no merecían aquella calificación al art. 26 :

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
la confirmación de la Real órden reclamada:

Vista la Real órden que posteriormente ha pre
sentado la empresa,^expedida por el Ministerio de 
Marina en 18 de Junio de 1863, encargando el más 
exacto cumplimiento del art. 14 del pliego de con
diciones del referido contrato, y disponiendo que en 
los casos de retraso en los viajes la Junta facultativa 
que en el citado artículo se menciona informase 
terminantemente si las causas que motivaron el re
tardo debían ser imputables á la empresa :

Vistas en el pliego de condiciones las siguientes: 
5.1 «La empresa tendrá constantemente destina

dos á este servicio ocho vapores para hacer un viaje 
cada 15 d ias, saliendo simultáneamente de Cádiz y 
la Habana.»

6.a «Se nombrará una comisión facultativa por el 
Ministerio de Marina para el reconocimiento de los 
buques.»

13. «Los buques tardarán cuando más 20 dias en 
cada viaje de ida de Cádiz á la Habana, y 18 en los 
de vuelta.»

14. «Las causas por fuerza mayor que lo impidie
ren ó causaren cualquiera otra dilación ó avería de
berán probarse ante la Junta facultativa con los do
cumentos que las justifiquen.»

26. «Los Capitanes de los buques tendrán obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de 
vapor siempre que se los pidan las Autoridades de 
Marina en los puertos extremos de línea ; á fin de 
que el Gobierno pueda informarse ^ cuando lo crea 
conveniente, de la regularidad, exactitud y diligen
cia con que se verifique el servicio; y exigir la res
ponsabilidad á quien hubiese lugar.»

42. « Si la empresa dejare de hacer por su culpa
una de las expediciones á que queda obligada, in
currirá en la multa de 30.000 pesos fuertes. Si las 
faltas fueren de las ordinarias que pueden nacer en 
el curso del cumplimiento del contrato, la empresa 
incurrirá en una multa de 6.000 pesos fuertes por la 
primera vez y 1.2.000 por las sucesivas.»

Considerando que de la sumaria formada para 
averiguar las causas del retraso en el viaje del va
por Ciudad Condal resulta, sin que se haya hecho 
prueba en contrario por la empresa, que fué debido 
en parte á la falta de carbón y á su mala calidad, lo 
cual, como accidente natural que pudo preverse y 
evitarse, no constituye causa de fuerza mayor: 

Considerando que á la fecha del retraso que pro
dujo la imposición de la multa solo se exigía por 
las cláusulas del contrato la intervención de la Junta 
facultativa para Ja  prueba de las causas de fuerza 
mayor; caso en que no se estaba, pues como ántes 
queda expuesto, no fueron tales las que á la Admi
nistración sirvieron de fundamento para imponer 
dicha multa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del. Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Riiiz de la Vega, Presiden
te, D. Manuel Quesada; D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, el Marqués de San Gil, D. Lo
renzo Nicolás Quintana, D. Pedro Sabau, D. Fran
cisco de Cárdenas y D. Juan Antoine y Zayas,

Vengo en confirmar la Real órden de 20 de Junio 
de 1862 absolviendo á la Administración de la de
manda contra ella interpuesta.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.= Está rubricado de la 
Real m ano .=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»  ̂ # .

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado; hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864. =  Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Octubre de 1864, 
en los autos ejecutivos que en el Juzgado del distrito del 
Centro y en la Sala primera de la Audiencia de este te r
ritorio ha seguido D. Gaspar Iraburo con D. José Antonio 
Rivas, sobre pago de maravedís , pendientes ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por el ejecuta
do contra la sentencia que en 9 de Febrero de este año 
dictó la referida Sala.

Resultando que en 16 de Febrero de 1863 el D. Gas
par entabló demanda contra los bienes de la testam enta
ría de D. José García Varela, por la cantidad de 240.000 
reales, intereses y costas, pidiendo que se despachara el 
mandamiento contra todos los bienes de aquella en ge
neral, y especialmente contra los hipotecados, y se requi
riese al pago á los herederos, presuntos ó declarados , si 
los habia , ó bien á las personas que representasen la tes
tamentaría, ó a cualquiera que debiera serlo:

Resultando que por auto del 21 se acordó expedir el 
mandamiento contra los indicados bienes, requiriéndose 
con él á las personas que se creian con derecho á la h e
rencia de Varela y que residían en esta co rte , y que se 
librasen exhortos á los Jueces de la Palma de Sevilla y 
de A rzúa, para que tuviera efecto el requerimiento al 
pago en cuanto á Doña Ramona Ciaurriz, Doña Juana Ma
nuela García Varela y D. Manuel Fabian García :

Resultando que hecho así, fueron requeridos, en Ma
drid D. José Antonio Rivas , en Arzúa y ante Escribano 
D. Manuel Fabian y Doña* Juana Manuela G arcía, y en 
Palma de Sevilla Doña Ramona Ciaurriz por dos hom 
bres buenos, devolviéndose los exhortos sin legalizar: 

Resultando que posteriormente se citó de remate á 
los mismos sujetos en igual forma que se habia hecho el 
requerimiento al pago, y de ellos se opuso únicamente 
D. José Antonio Rivas:

Resultando que ai formalizar éste la oposición con la 
solicitud de que se declarase no haber lugar con costas 
á la sentencia de remate, y se alzara el embargo de bie-r 
nes, ó por lo menos que se repusieran las actuaciones al

ser y estado que tenían cuando se expidieron los exhor
tos para dicha citación, expuso que habia nulidades en 
ios procedimientos’, por cuanto no habían sido legaliza
das las firmas del cumplimiento, de los exhortos, y se ha
bia hecho la citación a Dona Ramona Ciaurriz por dos 
hombres buenos, que no se sabia por qúién ni cuándo 
fueron nombrados, ni se aceptaron y juraron el cargo y  
sobre todo por no haber sido citados dos herederos de 
D. Juan Ildefonso Ciaurriz que tenían el mismo derecho 
que la Doña Ramona: v,: 4

Resultando que seguida la sustanciacion del juicio, se 
recibió á p rueba, y el actor justificó que D. Gregorio 
Vázquez, padre de D. Ramón, y D. Esteban Rufo, padre de 
Dona Marcelina, herederos en unión de Doña Ramona 
.Ciaurriz de D. Juan Ildefonso, no se habían mostrado 
parte en la testamentaría de Varela hasta el 7 de Julio 
de 1863; y  Rivas probó el derecho de los indicados Don 
Ramón y Doña Marcelina en la testa m entaría, igual al 
de Doña Ramona C iaurriz:

Resultando que en 17 de Setiembre se dictó sentencia 
de rem ate, la cual fue confirmada cóhriás éóstás1 en 9 do 
Febrero del corriente año por la Sala prim era de la Au
diencia :

Resultando que contra este fallo interpuso Rivas re 
curso de casación fundado en que no se habia requerido 
al pago ni citado de remate al representante de Doña 
Marcelina Rufo y D. Ramón Vázquez, y en que se habían 
hecho estas diligencias respecto dé Doña Ramona Ciaurriz, 
no por Escribano, sino por dos hombres buenos, sin ex
presarse el motivo de la iptervencion de estos , añadien
do que tales faltas equivalían á la de emplazamiento y  
citación para sentencia, señaladas en el art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Y resultando que la Audiencia admitió este recurso, y  
Rivas prestó caución en cantidad de 2.000 rs. para las 
resultas del mismo.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María B|ec:
Considerando, en cuanto á la felta de requerimiento al 

pago y citación de remate á la representación de los me
nores D. Ramón Vázquez y Doña Marcelina Rufo,.que ha
biéndose mandado la práctica de ámbas diligencias en 24 
de Febrero y  28 de Mayo de 1863, no podían éntenderse 
con dicha representación, porque no habia comparecido 
en los autos de testam entaría, ni fue habida por parte en 
ellos hasta el 15 del siguiente Julio, en cuya fecha, no solo 
estaban citados los litigantes conocidos, sino reportados 
los despachos citatorios ,

Y considerando que la citación hecha por dos hombres 
buenos á Doña Ramona Ciaurriz en presencia de su ma
rido D. Pedro Campos, no produce nulidad miéntras no 
se pruebe que habia Escribano público á quien encomen
dar aquella diligencia, lo cual no ha probado ni aun

.-afirmado D. José Rivas;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 

ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Antonio R ivas, a quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 2.000 rs. de que tiene prestada caución, 
los cuales se distribuirán á su tiempo en la forma preve
nida por la ley; y mandamos que se devuelvan los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la correspondiente 
certificación. *

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = -Ramón López 
Vazqíiez.=Sebastian González N andin.=José Portilla.=* 
Juan María B iec.=FelipedeU rlJna.=A nseluio de Urra.=~ 
José María Cáceres.

Publicación.=»Leida y publicada fué la procedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
hoy, d eq u e  certifico como Escribano de Cámara hab i
litado.

Madrid 13 de Octubre de 4864.c=áLiño Carrion Hi* 
nojal.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Octubre de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de San Ma
teo y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Valen
cia por D, Agustín Agramunt y D. Lorenzo Torrens coa 
D. Luis Beltran sobre propiedad de unas fincas.

Resultando que Lorenzo Torrens vendió á Luis Bel
tran, por medio de un documento privado.de fecha 3 de 
Diciembre de 1849 la heredad de las Devesas con el cen
sal y  el horno y además un pedazo de tierra-huerta en 
precio de 700 libras valencianas, á pagar 100 cada añ a  
en el mismo dia, teniendo ya recibidas 122 en un mu)<o 
y 20 ovejas, y que en parte de pago de dicho precio*,y 
según dos recibos firmados por Torrens, le satisfizo Bel
tran  con posterioridad 886 rs. por un plazo y 224 lib ras 
por o tros:

Resultando que por escritura de 12 de Junio de 4 861, 
de que se tomó razón en el Registro de Hipotecas, Loren
zo Torrens vendió á Agustín Agramunt una casa con su 
patio y horno de cocer pan en la villa de San Mateo, y  
una heredad de 14 jornales de tierra panificar, v iñ a , á r 
boles é inculta , situada en término de la villa de Cérve- 
r a , partida titulada Devesa, en precio de 11.000 rsM de 
los que pagaría 1.500 para el dia 12 de Junio del siguien
te año, é igual cantidad en cada uno de los sucesivos has
ta cubrir aquella sum a, quedando la finca hipotecada áí 
la seguridad de su pago:

Resultando que en 11 de Octubre de 4861 entabló de
manda D. Agustín Agramunt, en la que , refiriendo que 
D. Luis Beltran se había opuesto á que se le pusiera en  po
sesión de las citadas fincas por decir que le estaban ven
didas desde el año de 1849, y que, aun cuando esto fuera 
cierto, el contrato seria nulo por la lesión que contenia 
por no haberse otorgado pública, ni cumplido la condición 
de pagar 100 libras cada añ o , y  por ú ltim o, po r haberse 
convenido con Torrens en que este recobrase las fincas 
cuando le devolviese el precio que habia recibido por 
e llas, lo cual entrañaba el pacto de la ley com isoria, su 
plicó se condenase á D. Luis Beltran á dejar expeditas las 
ya citadas fincas y á abonarle los frutos, réditos y  alqui
leres de las mismas producidos y debidos producir desdei 
el dia 12 de Junio de aquel año, con indemnización de los 
perjuicios que resultaren causados en aquellas, y las cos^s:

Resultando que D. Luis Beltran impugnó la demanda 
negando que en la venta existiera lesión como lo díanos- 
traba el precio en que habia sido de nuevo vendida, ade
más de que debia haberse propuesto en tiem po, y ale
gando que para la validez de un contrato de esta clase 
no era necesario el otorgamiento de escritura pública, no  
siendo cierto que fuera nulo por la falta de pago de los 
plazos estipulados, y que para afirmar la existencia del 
pacto de la ley comisoria era indispensable que constase 
expresamente en documento público ó privado:

Resultando que citado de eviccion Lorenzo Torrens, 
que se personó en los autos en unión del dem andante, y  
practicada prueba sobre el valor de las fincas , dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, que confirmó en 25 
de F’ebrero de 1863 la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Valencia en la p ir te  en que se absolvió á D. Luis Bel
tran de la dem anda, y que contra este fallo interpuso 
D. Agustín Agramunt recurso de casación, citando com a 
infringidas : prim ero , las leyes 50, tít. 5.°, y  45 , tít. 
Partida 5.*; segundo, la 4.*, tít. 4.°, libro 40 de la Novísi
ma Recopilación; tercero, la 14 , tít. 42, del mismo libro- 
cuarto , la 4.*, 2.* y 3 .\  tít. 16 del propitf libro y  Código- 
quinto, el art. 8.° del Real decreto de 29 de Junio de 4830; 
sex to , los artículos 40 y  43 del de 23 de Mayo de 4845; 
sétim o, y por ú ltim o, la resolución de este Supremo T r i 
bunal de 23 de Octubre de 1857.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet. *
Considerando que con arregló á la ley 50, tít. 5.*, p a r

tida 5 /, entre dos compradores de una casa en liempos 
diversos debe averia aq u e l, que hallándose en  posesión 
de la misma ha satisfecho el precio estipulado;



^-Considerando que adquiridos por el demandado á tí
tulo de compra los bienes que son objeto del presente 
pleito y en poáesion de ellos desde 1849, habiendo ade- 
toíás satisfecho la mayor parte de su precio, concertado á 
plazos, la sentencia que le absuelve de la demanda enta
blada por el segundo comprador, que no reúne aquellas 
circunstancias , no ha infrigido la citada ley :

Considerando que la novación de aquel contrato en 
los términos aceptados en el debate contiene una cóndi
lo10!? ’ j  CÛ ° cumpñmiento depende su eficacia; y no 
habiendo llegado este caso, tampoco han sido infringidas 

^  1̂  » Partida 5 /, y 1.*, tít. 1.°, libro 10 de
la Novísima Recopilación, por no haber habido el quita- 
mténto que desata la obligación principal, ni se ha desco
nocido por la ejecutoria el principio legal de la eficacia 
ue las obligaciones de cualquiera manera en que aparez
ca haber sido contraidas:

Considerando que los contratos de compra y venta, 
cuando quedan perfeccionados por el consentimiento de 
las partes y consumados con la entrega de la cosa y pa
go del precio, son válidos y subsisténtes, aunque el do
cumento en que se consignen no hiciese por sí solo com
pleta fe en ju icio, si en corroboración del mismo se hace 
constar su existencia; y que por tanto, las disposiciones 
de la ley 14, tít. 12, libro 10 de la Novísima Recopila
ción , de la Real instrucción de 29 de Julio de 1830, del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1815 y las demás leyes 
que se refieren al establecimiento y cobranza de los im
puestos fiscales sobre las ventas y el registro de hipote
cas, así como la sentencia que se cita de este Supremo 
Tribunal, no afectan esencialmente al fondo de la cues
tión , porque aun estimándose sin eficacia alguna el do
cumento privado de 1849, existiendo el convenio, según 
la apreciación de las pruebas hecha por la Sala con arre
glo al art. 317 de la ley (Je Enjuiciamiento civil, no han 
podido invocarse oportunamente para motivar el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
Ifigár fel interpuesto por D. Agustín Agramunt, á quien 
condenamos en las costas, devolviéndose los autos á la

Real Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copies necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. « Juan Martin Carramolino. «Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vi nuesa. «Pablo 
Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.==> 
Tomás Huet.=Eusebio Morales Puideban.

P ubl icacioa-=si4^ida^pi^iíiada- f u44a preceden te sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás íluet, Ministro de la Sala 
primera, Sección segunda, del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Octubre de 1864.=Juan de Dios Rubio,

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Octubre de 186i, 
en los autos pendientes ante nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Medina- 
celi y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Burgos 
por D. Antonio Garrido y D. Valentín Valladares, por sí 
y á nombre de varios vecinos y ganaderos de Romani
llos, con D. Vicente Tundidor y otros, que lo son de Pi
nilla del Olmo, sobre acotamiento de tierras y aprove
chamiento de pastos.

Resultando que en 13 de Mayo de 1861 entablaron 
demanda D. Valentín Valladares y D. Antonio Garrido, 
por sí y á nombre de otros labradores y propietarios de 
Romanillos, exponiendo que en uso de la facultad que les 
concedía el decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, 
habían acordado acotar y vedar el aprovechamiento de 
los pastos de las tierras de su propiedad, sitas en tér
mino de Romanillos, á los vecinos de todos los pueblos 
que antes habían tenido derecho á disfrutarlas en virtud 
de la mancomunidad establecida entre los del Ducado de 
Medinaceli y otros fuera de él, y señaladamente á los de 
Mezquetillas, Alpaneque, Torrecilla y Pinilla del Olmo, 
habiendo acudido al Alcalde para hacérselo saber y diri

gido éste á los de aquellos las correspondientes comuni
caciones que le habían sido' devueltas cumplimentadas, 
desde cuya época habían respetado los ganaderos foraste
ros la prohibición, excepto aquellos cuatro pueblos, si 
bien los tres primeros hacia ya un año que habían cesa
do en el apm i^aft||enfe^f^que los!v5éc¡feÍos delúltb 
mo no lo hacían considerándose con derecho á disfrutar 
con sus ganados los pastos de las tierr^s;vdodominio par
ticular de Romanillos, y deduciend#éé estós hechos que 
teniAnel dei»eeh^4^«eotar4as heredades de stt dorplnfo 
particular, pidieron se declarasen acotadas, salvas las ser
vidumbres A todos los ganaderos; y que en su
consecuencia se condenase á los de Pinilla delOtmo¿que 
lo resistían, y á ^dalquíéra de otros pueblos, á que res
petasen la ^eterpainaciqp de los d% Romanillos, con las 
costas, daños y perjuicios, y prevención de que ios que 
lo contradigeran serian juzgados con arreglo á las pres
cripciones del -Códigopenal:

Resultando que D. Vicente Tundidor y otros, hasta el 
número de 11 , vecinos y ganaderos del pueblo de Pinilla 
del Olmo, contestando la demanda solicitaron se les ab
solviese de ella, amparándoles en la posesión de los pas
tos del término de Romanillos, y resolviendo que los ve
cinos propietarios de dicho pueblo dejasen libres los 
aprovechamientos de pastos, tanto naturales como artifi
ciales, para que los disfrutasen todos los ganaderos de los 
pueblos del Ducado, alegando para ello que no les com
prendía el decreto de las Cortes de 1813; porque no 
eran propietarios de las heredades que pretendían acotar, 
sino dueños del usufructo ,j)or el cual estaban obligados 
con cargas muy onerosas, porque el término de Roma
nillos , así como todos los comprendidos en los pueblos 
del Ducado de Medinaceli, habían pertenecido al Duque 
de este título, que había concedido y venia concediendo 
tierras á los vecinos, reconociendo y conservando los 
respetables derechos de la ganadería, é imponiéndoles la 
obligación de dejar en beneficio de aquella, y para el dis
frute de todos los ganados de los pueblos del Ducado, ios 
pastos de rastrojera y los demás naturales que produjeran

las tierras, no siendo cierto que los gamlqros 
blos del Ducado se hubieran abstenido dé pastar fecípró-' 
camente los de unos términos en otros, habiendo dejada 
solo de hacerlo en aquellos doift^rfe^ co^íá muy distante;

Resultando que,pract:QJ|d* 
sentencia él Jura dé^rímOi^íí^hCiá,áque confirmó con 
las costas la Sala tercera de la Real Audiencia de Burgos 
en 2 de Octubre de 1862, absolviendo á los demanda
dos de la demanda, y
hillos á respetar á los de Pinilla el derecho en que habían 
estado de pastar con sus ganados en las heredades de do
minio particular de aquella jurisdicción, ley^tód^i ̂  
frutos de ellaá: ' * * **- **- ^

Resultando que D. Antonio Garrido y consortes inter
pusieron recurso de casación, alegando que no habiendo 
presentado los vecinos de Pinilla del Olmo título alguno 
en defensa de sus derechos, y hab^epdfiriFat^d^Kcpn,- 
fundir la mancomunidad dé' terrenos púínicos )COO: él 
aprovechamiento de los pastos de las he^dades, de Í.Q& 
vecinos de Romanillos pór los gáhado ,̂)|<|Íqs 4$ P¡«&k, 
se habia dictado la sentencia m  ^doctfftpá
y jurisprudencia que reconoce viciosos e ilegítimos los tí
tulos que no tienen otro apoyo qué la práctica y cos
tumbre. , !

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray: , ; .. , a- n moc>

Considerando qué l i  fácttlá4’'^oncéaiqá por 
de Junio de 1813 á los dueños de terrenos para cerradlos,^ 
acotarlos y aprovechar exclusivamente sús f̂H^ps, se fon -; 
da en el dominio particular, pleno y absoluto que tengan 
en los mismos : ¿ ^

Considerando que los demandantes, ni al s<Ricita*íei 
acotamiento de los terrenos que han sido objeto ¿dei 
to, ni durante el curso de éste han presentado título al
guno que acredite les pertenecen aquellos en dominio 
particular; y que por lo tanto, la sentencia que absuelve 
á los demandados de la demanda, y cuya casación se 
pretende, léjos de oponerse á la doctrina terminante de 
la citada ley. se conforma cort ella :

zan los colitigantes en los terrenos de que resníü?-80* 
mente son llevadores es-un derecho reciprocó d ¿ S T*' 
origen i  la concesión del dueño directo, re c in oS *  s“ 
por ios demandantes, y que por consiguiente unos v „• *** 
le tienen igual al aprovechamiento de los terrenosr8 
giosos y demás que comprende el Ducado de Medina i*' 
fundándose en ese título legítimo la costumbre,^ a f lZ 'j  
posesión dé su disfrute, la cual, por otra parte, seta* 
metido á prueba testifical que ha sido apreciada no *?* 
Sala sentenciadora, sin que contra dicha apreciación 
haya invocado ley alguna infringida; y que por l0 
puesto, el fallo que ha respetado dicha posesión 
contrario á la doctrina ni jurisprudencia que se citan 68 
apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h 
ber lugar al ^  c^a^iop interpuesto por D. Antonio ft» 
rído y D. ValéttláR y^lladares por sí y en represeotack 
dé Varios vecino^ d^Romaúülos, á quienes condénafti 
en las costas y q h  U perdida de los 4.000 r s , importen0? 
¿íépóSito c6hátifüíc^ifc J t qúe se dará la aplicación nrp 
crita en el art.‘ r.0é3líe ía ley de Enjuiciamiento civil- 
mandamos que sié dpyuglyandos autos, con la certificac¡o* 
correspobdiérifé’, á Iá Audiencia d e donde proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará a 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán 
dose al efecto las4 Copias necesarias, lo pronunciando 
njiandainos y firmamos.«Juan Martin Carramolino.«e*\r' 
ghel de Nájera Mencos.«-Pablo Jiménez de Palacio*=»Lan 
rgano Rojo de Norzagaray.«Anselmo de Urra.^aTnJ* 
Huet.«*Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.=»Leida y publicada fue la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagarav 
Ministro de la Sala primera, Sección segunda, del SunJj 
mo Tribunat de Justicia, celebrando audiencia MmL. 
la misma Sala en el dia de h oy , de que yo el Escriban? 
de Cámara certifico.

Madrid 13 de Octubre de 1864. «Juan de Dios Rubio,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS DIVISION DE FERRO-CARRILES

k SAN JUAN DE LAS ABADESAS. DE BARCELONA .̂ -

DE GRANOLLERS A  VIGH.— LONGITUD 39 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las  obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1861.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO 
HEDIO.

.

Ttobos 

en qué se 
trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES 

Y PASOS SUPE
RIORES ÉINFE

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES., Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

i' 4

Kilómets. Metros. Kilóm. Mets.-

En
construcción

Número.

Concluido.

Número.

RIORES.

En
construcción.

Número.*

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior. V 4 450 700 » » » »

Dorante el actual... i.® y  2.® 3 267 » 3 3 7 » \ S6 6 70

Hasta la fe ch a ...,. . 4.® y 2.® 4 417 300 3 » 3 7 »

Madrid 15 de Octubre dé 1864.==E1 Director general, Martin Belda.

FERRO-CARRIL DE GERONA , . ¡qfVlSipíí j É  FERRO-CARRps
k LA FRONTERA DE FRANCIA. DE BARCELONA,

SECCION PE GERONA A FIGUERAS.-LONGITUD 40 KILÓMETROS Y 890 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las . o l i k 3 J ) m é ^ 4nslNÍceion ejecutadas hasta fin del tery^r Irime8tge.da.4g14

EXPLANACION. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO. /
. : • ’JO

EN CONSTRUCCION.

J Trosíos,

1 en que se trabaja.

i \ »* ?

< Metros.

Jornaleros;

Número.

Caballerías.

• ■ *

Número.

' ■ ■■ 
tragones.

-> ,. m i

Número.

Carro».

Número,

En fin del anterior. 

Durante el actual... 

Hasta la fecha........

En los kils. 23 y 24 

JEn id. id.

En id. id.

2

2

2

»

»

x>

430 D a 35

Madrid 15 de Octubre de 1864.«^El Director general, Martin Belda.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO. 

Relación de los privilegios de industria concedidos en el tercer semestre del corriente año.

Nombres y apellidos. Vecindad. Clase.
Fecha 

do la Real cédula. Objeto.

D. Juan Óíivier......................... .......... B u r d e o s ... . . . . . . Invención. . . . . 14 Julio 1863.... Aparatos para engrasar los ejes de los wagones de ferro

D. Cárlos Eyber........ ........................................................ París................. Idem................. Idem.....................
carriles.

Sistema de salvamento de los buques varados y naufra

TÍ Jbsé Casal v Villar Madrid.................. Idem................. Idem.....................
gados.

Procedimiento de estampación simultánea de papel en oro y 
colores, empleando cualquiera clase de mordiente.

Sistema de aparato que se titula Candelabro automotor para 
elevar aguas con destino á riegos y otros objetos.

Sistema de herraduras para caballerías.

tl^Lníc Corrales Peralta ¿. Barcelona. . . . . . . . Idem................. Idem..................

Mres. Hanns Fernando Jullius, Pesehell y Enrique Cár- 
los de la F r e n a y e - ..-••• • ................................. París.......... . Idem............... 25 i d . . . , ............y

D. J uan Marshali Lóndres.... . . . . . Idem................. Idem.................... Sistema para extraer y  filtrar los aceites y otros líquidos de

Razón social, Kobert Werley y compañía..................... París..................... Idem................. Idem.....................
las sustancias oleaginosas.

Sistema de telar para la fabricación de telas de figura de re

D. Estéban Mallaro, D. Florencio Bonneau, D. Adolfo 
Dumont y D. Napoleón Juan Capoby............ .......... París.. • .............. Idem............ Idem....................

lieve , y especialmente de corsés sin costura. 

Procedimiento para desegregar, algodonar y peinar las ma

D» Mariano Ê era* # • •, • ».,■» Z a ra g o z a ..... .. . Idem................. Idem ....................
terias testiles vegetales. - 

Mecanismo para abrir y cerrar las armas de fuego con objeto

D. Francisco Bernard de Herayenau. . .  - ...................... París......... Idem....... Idem.................
de cargarlas y descargarlas. 

Sistema de lámpara-faroles.
D. Calixto Perez y G u a r n e r . .  * • • ............. Alicante.. . . . . . . . Idem................. 31 id .................... Máquina de vapor para íhajar esparto.
Bazon spcial Schaffer y  Bwdemberg^............

hl \'- Oí i i'- U
Bukan (Magdebur- 

go) Idem................. 17 Agosto............ Sistema de perfeccionamientos introducidos en k  febrioacion

Di Juan Larmanja^; • • * < . ♦ » • ♦ * . * .......... . • • • *• • B a rce lo n a ,.,.. .. Introducción.. . Idem .... . . . . . . . .
de la pólvora.

Procedimiento para fabricar enlosados hidráulicos.
n.:Jul«ga Bpup3éLt, D. Luciano Bobin y D. Lorenzo De- 

Tangre. •,««. . Nantes.. . . . . . . . . Invención........ Idem......... ....... .. Sistema de impresión directa sobre la hoja de lata y chapa de

0. Enrique Turner.,. *.» • • •«,... • • • •,,, •«•• • * • • *Lefeds.. . . . . . . . . . ídem .......... .. Idem v
hierro estañada.

Sistema de perfeccionamientos introducidos en los aparatos 
de seguridad de las calderas de vapojp.■f r> l ,(J t • í ' c;¿ .,r: ‘ ■ ■■ '

D. Odón Caries Jiménez». , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ♦  * Murcia., j Idem... . . . . . . . Idem.*. . . . . . . . . . Maquina para elaborar jabones.
D.JliQáJdOiGarrét Punnell«•». ♦• • • • •. * • * . ; , Li$ton-Wbrk^. . . . Idem......... Idem......... ........... Sistema de aparatos aplicables á toda dase de máquinas de

 ̂ .. ■ - . .- - trillar, para cortar y comprimir la paja* aventaj* y separar

D.GuUlqrmo Cazalis., . • • ♦ *... • *..*••* • Marsella............... . Idem . . . . . . . . . Idem.............
el grano y dar movimiento á la máquina, ' 

Sistema para fabricar sai gema artificial.
Mr. Lymard Reed BÍake........ ........................................ París... . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . • Idem.. . . . . . . . . . . Máquina para partir las piedras.
D. Clemente Laburthe,. . , ,  • • t, . . . . . . . . . , . .  • . . . . .  . . Mont de Marzan.. Idem................. i 9 i d . . . .......... . Sistema de aparaté para trasegar los líquidos.
Razón social Orbea hermanos......................... ♦ . . . . . . Eibar........ . Introducción... Idem.. / . .............. Sjstema de rewolvers de seis tiros.

París.. . . . . . . . . . . Invención.. . . . Idem... , . . . . . . . . Sistema de calculador para uso del comercio y de la industria.
D. Jacobo María Regué... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................... Idem................ Idem........... Sistema de aparato para amasar la harina con destino á la fa

D. Manuel Lisbet y  D. Nicolás José Yacquet.. . . . . Idem..................... Idem. .............. Idem.,..................
bricación del pan.

Sistema de perfeccionamientos introducidos en los instru

D. CárlosFemandoZores,* ............ ................. ............. Idem..................... Idem......... Idem....................
mentos llamados perforadores. , í 

Sistema de combinación de hierros para la fabricación de tra

- Idém..................... Idem... . . . . . . . 6 Setiembre. . . . .
viesas de vías férreas.

Procedimiento para curtir toda clase de pieles.
Procedí miento para la fabricación de los baldosines ó mosaiDfíAÍ igjUél'Nella, *»*(,.,.(.« *.» «i.» . * . . . »•  ♦♦ »»’* *» Valencia............... Introducción.. . Idem. ............ .....

El misiUG# * § *h . * »•# •, * * * » •  • * • * ► • Idem ................... Invención.. . . . Idem.....................

cos de todos tamaños, formas y colores, por medio de la 
presión.

Procedimiento para fabricar baldosines de arcilla pulveriza

n LneíariA Bíirdoiix......................... . . . . . . . . T v » Poitiers................ Idem................. Idem............... .

da ú otras materias, de varias formas y  colores, y con in
crustaciones. •' 

Sistema de fabricación de papel con sustancias vegetales y 
animales. • ' *

Sistema de perfeccionamientos introducidos en la formaciónD. Julián Judn Reoy#,. ........................ .. Lóndres.« , , . . . . . Idem................. Idem... . . . . . . . . .

D. Félix Lefebre y D* EUas Jerónimo Yinot.......... .. Sevifontaine........ Idem................. Idem.....................
de compuestos explosivos.

Aparato titulado Cuba Pneumática para el trasporte de líqui

D. Miguel Correa.. .  ..................................... Madrid.................. Introducción... Idem.....................
dos y otros Usos análogos. f 

Procedimiento para obtener una mezcla titulada Lito-fractor.
D. Justindano Guzman y Nieves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayora................... Invención.. . . , 28 id... . . . . . ----- ^Instrumento para binar» titulado Arado binador, -
D. Angel Fernandez Ghorot................... ..................... Górdc í̂  ̂̂  . , . . . . Idem............... Idem..................... Máquina para la fabricación de lana vegetal.
Bazon social Jourdan y Carmona........ . París.................... Idem................. Idem............... Aparato titulado Phofauxateur para aumentar la luz délos

M. Nathon Thompson...................................................... Saint Johons Vood. Idem................ Idem.. . . . . . . . . .
mecheros de gas.

Sistema de perfeccionamientos introducidos en los aparatos

Doña Julia Adolfina Bacqueville de Massé................... París..................... Idem............... •. Idem.....................
para tapar las bolellas y otros objetos análogos. 

Sistema perfeccionado de colchones elásticos.
D. Fran cisco Alonso y Gamo......................................... Cañete.................. ídem.. . . . . .  ..  . Idem;, . v a  á . . . . Aparato para facilitar la enseñanza de la lectura.
D. Juan Dodo................................................................. Oiaham................ Idem......... .. Id em .,.,.............. Sislema dé perfeccionamientos introducidos en dos telares

■\¡ t
Mádifid 15 de Octubre de 1864.—E1 Director generali, Juan Valera.

para hilar y doblar.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Estado.

Dirección de los Astutos comerciales.

Según, participa el Cónsul general de España en Ar
gel , el IB de Julio último falleció en Blidah , pueblo dé 
aquel disdrito consular, Francisca Gallarda, natural de 
Cieza, provincia de Murcia, viuda.de Ramón Garrido, que 
murió eia la citada villa en 1834, y casada en segundas 
nupcias con José Fenoilar, residente en Caballióna, cer
ca dé Valencia, y  de quien vivió separada desde el año 
de 1837 -¡ debiendo las personas que se crean con dere
cho 4  TUi herencia de la finada, que asciende á la suma 
de 22.CM9 frs. 45 cénts., acudir en la forma de costum- 
breal Cdftéulado genéfál de la nación en dicho punto, á 
fin de enterarse de la manera de hacer efectiva la expre
sada cantidad.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

AÑO ECONÓMICO DE 1864-65.— AGOSTO DE 1864.
E x tra c to  de la cuenta de fondos municipalte correspondiente al expresado mes, qtfe comprende las ex is- 
* iencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la  fecha y lo satisfecho en 

ej, mismo p or  las obligaciones del presupuesto ordinario, . j

 ̂ TOTAL ' TOTAL v ~
CARGO* . vm ARTÍCütOS. POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del an terior ... R&vn. » fi8.825,37

CapítüI o I.®— Propios.

Art. l.# Producto líquido de las fincas, censos y demás bienes no enajenados. » *  ̂ 9.858,16
C a p í t u lo  2 .°—  Montes. M "  ^  ;

Art.1.f Producto líquido de las yerbas y pastos dé sus montes y dehesas,> * ■ i!.

C apítulo 3 *—-Impuestos establecidos.

Art, 1.f Arbitrio de romanas, pesos y medidas de uso voluntario..,   30761,52
2 / Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y mercados.. . 38.718,20
3.* Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de ganados.. .  55.2o0

Art, 7.* Arbitrio de bancas y  baños. ...............................................................  18.858,17
9.* Derechos del Archivo .de escrituras públicas.....................................................   532

 ̂ 1 :f     «44.120,49
C apítulo L*— Beneficencia. . ,  , .

.Art, 1/  ^ r o d w t o T íq u t d o ^ it n t ü S ’ tos Iñgrelóá con qüe cuentan T oseS S -
biecim ientos de Beneficencia       » 146.230,60

Capítulo 5 Corrección.
» Productos de cárceles       » 10.075,42.

v. : .-í ' tv-*' -si
C apítu lo 7/— Extraordinarios y eventuales.

Art. 6.* Ingresos eventuales y  no previstos en el presupuesto co rr ie n te .. .  19.889
8.* Producto de piés de sitio cedidos de la vía p ú b lica .. ................................   4.221,66 t

10. Intereses cobrados de la Caja d e  D e p ó s i t o s ¿  i . . . v’ . * * . .  f.245 \  ^
w f .  v, , , ■ .  ■ — :----------   2 t3 5 M 6 ‘
Capítulo 8. — Resultas de anos anteriores.  ̂ ? í ^

h >. Reintegros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 1,10

^  404.107
Capítulo 9.*— Recursos legales para cubrir 4 rdéfott»

Art. 1.* Producto del TÓ por 100 sobre los cupos de la contribución  terri- •
torial y quinta parte sobre el m ism o . 7 . .‘ ..................................  ̂ 1Ji.§83l7& ; f ( í 1

2.* Idem d e l,15 p or  100 sobre las cuotas de las tarifas de la industrial* , r . ■; ' . 3
y  quinta pacté i d ,  ....................................................... ...... ........... . 7 . . . . JL126.93 q

3.* Rendimiento líquido del por 100 sobre los artículos com prendí- .. , ^
dos en la tarjfa num, i-# de c o nsumo s . . . . . . . . . . . .  v:  . . . . . . . . . i  ' ' r “ 7 i

4.° Idem id. d f í  /p o r tÍQ0 ^obre los que com prende la- tarifa núm. 2.* [ 4 .5 ^ .7 5 9 ^  ,
desde eí epígrafe cera y grasa  ........................ . . . . . )  *  ̂ :

 -  = _  1.570.480,30 .

Total oargo   ............................................ 4.»7*4i87,30
SATA.---------------------------------------------------------------------------------------------

. (Japítülo i * - r ^ a t y s ^ d e ^ p 0 amiento.

Art. f  .* Sueldos l e  em pleados y Profesores facultativos. • • . . . « . • • .  Rs. vn . 140.357
2.* Material da oficinas é  im p r& ioties .    .........................    3.401
V  Suscriciones autorizadas............................ ................ . 600
8.# Idem menores de las Casas Consistoriales, y  representación del

Ayuntam iento en  los aclos y  festividades públicas....................   4.840,96
* ? 9.# Idem de la Comisión de evaluación de k  riqueza territorial del dis-

trito* . . . . . . . . .  •• . q.'n ¿ ? j  . 6A0j56 ¡ -i
< , f; I n  í S [ ( . ^ - 7  J U   ̂ ‘ ‘ i

" C apítu lo  2 . — Policía de seguridad,

Art. 1.® Gastos de las Tenencias de Alcaldía y  escritorio de ellas.....................  34.837,39
2.® Haberes de la Guardia civil veterana, parte proporcion a l   19.466

-    - -  y  64.003,39
C apítu lo  3.®— Policía urbana.

Art. 1.® Gastos geoerales de Policía u rb an a .. ...........        SQ.7,66,70 r * t 3:
2. Alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.014 ? •
3. Li ríi j)iézá . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.4 » . » * . . *  4-‘é . . . .  4 79.726;94 ■ *1 ^. '
4.® Arbófado de los paseos p ú b lico s ..  ......... .. 96.392
5.® Mercados y  puestos púb licos. ..................................................     4.078
6.® Mataderos....................... ........................................................... ............................ 44.774A 2

lOMH.'JJ
C apítu lo  i * — Instrucciónpública, , - . .

Art. 3.® Alquiler de escuelas y.obráa.de reparación y  mej oras . . . . . . . . . . . .  » 79.584

C apítulo 5.®— Beneficencia municipal.
Art; feastos totalés de Tos establecimientos de Beneficencia m u n ic ip a l.. 268.875,18

6.® Subvenciones á instituios ó establecimientos benéficos.................................... 5.000* W
,   ̂ r / > r t r -     >..... .................. ..................  279.875,18-.

C apítu lo  6.®— Obras públicas,  ̂ y. •. v v
A rt.'2.® Entretenim iento de los  caminos vecinales y p u e nt e s . . . . . . . . . . . ,  > 81.000 K Y *

3.® Idem de las fuentes y  cañ erías.      .......................................  128.000
4.® Idem de Jas alcantarillas, .     - 5.000
7.® Aceras, empedrado y M o q u in a d o ^ » .^ . , ,^ . ...... .....................................  203.000

“ "  '*%*■ Personal de las obras que se ejecutan por adm in istración ...............   15,006 '
-  --- --   ̂ \  4 3 2 .0 0 6 .--  ■

Capítulo I .^ C orrecc ion  publica. f r •
Art, 3.® Gastos del personal de la cárcel del partido ju d ic ia l..   » , ,6(hO0Oí

• . . - • V.
Capítulo 8.®— Montes. ' * • * "  .

Art. 1.® Personal de empleados y  guardas de m ontes   *   * 1 1.3|9 ■

C apítu lo 9^-^Cargas. \
Árt. 4.® Jubilaciones, pensiones y  viudedades,. . . ,  A ...............................................     33.529,50, ‘ ^

5.® Intereses y  amortización d e  em préstito^. ...................... .................. 318.954
8.® Subvenciones ó com prom isos legalmente c o n t r a í d o s . 97. 884

11. S ocorros , gratificaciones & c   ..................................................      9.946
 ______________   .401 .31^

C apítulo 10.~O bta$  de nueva ¿instrucción,
Arl.7.® Ensanche y  alineación de calles ó plazas      » 396,55

C apítulo \\*— Imprevistos. .
Art.1.® Gastos im previstos.............................................................. ............................. , 1 t \ ^

Total data........................ .. . i  1W .¥«.

Exislencia para el mes s ig u ie n t e . . . !    Rs. vn. ' ¡^ 4 -5 2 * .%
Á  SABER: ' ‘

* Euf lá Depositaría de mi cargo .. .Rs vn. 26.600 23 . f >
f in ia  d é la  Junta m unicipaLde B enefi- r  '

c e q c i a . .    27.914,76 '1 -n lr. - n

<< .o u .  .. ú . .  ... lGüAtr -  - > -  " :," 0
De íorm a , que ¡m portando.el csrgo reales vellón  1.974.587 rs. 30eéuta .,^  

queda expresado^ resulta una exis|encia de  5 í;^24 rs.^99 cénts., de que me haré cargo en la c u e n t a ™  
de Setiembre. J ^ :i'" '•u -$Jtl ‘ ’ ‘ ' kí ‘ v>

■t Madrid 30 dq Setiembre de, J,d64»«fEl Depeeiterar* Manuel García F on ceda ,«S 5tá  éoíifonrié .^B ! JCoiua«orJ rr® 
cisco de Paula Perez^Y.®  P.*«»E1 Alcalde in terin o , Duqúe de Tamames,



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S                         4 . º  s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 6 4
..................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... ..................

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c w a r l a  s e m a n a  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 6 4 .

M E T A L I C O

D e p ó s it o *  en  m e t á l i c o  r c u e n ta s  a o r r íe n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .
.. *'■ ■ ........

iP or contratos y fianzas con  interés de 3 ^óF l^oaí'anual.............................. .........................
A Por süstiljuciqpes del servicio militar con i d . . . . . ; ....................................................... * . . . .  4. . . .

r íos ..........  JFpr id.Aeji servicio marítioao con 4JforiOO i d . ; , ....... ................................ ................................
jFoP ta terpcra parte del 80' por 100‘ dé i d . ; . ........................................................ * .
f ^or lok pé^é^cientes á enganchados y repnfemchádos con 5 id .................................................. *
V Sin interés,. r  ................................. .......... .................................................................................. .

y w /  Al coíitáfecotL interés de 4 por 400 anual......... , .  .............. ............................................ .

1 \ \ * / ,  De A á 4 meses con interés de 3 por 400 anual.................................
' . 1 A niazo fiio De 4 á 6 Tnéses J Id . * ' de 4 id .........*. / ..............................A p i o j o , , . . . .......... * id. de S id ........................................... .
•fplimtafios................... /  (D e ,9,meses en adelante id. de 6 id ..........................................

}  (D é ife dias con id. de 2 id ...................................

F • De 90 dias ton  id. de 5 id .......... ................................. ..

\ Provisionalefe par a subastas sip interés.........* ...........................................................................

, :í Total de depósitos. #, 

¿xeatas corrientes^on interés de 4 por ^nuat;7 . r t . . . . . . . . . . . . .  . . . . , . .  ..............................

Suman los depósitos y cuenta corriente................................

£dnceiito$' de efectos depositados......... *̂  .......... .................................. ................... ..
Ju*? \Remesáis uiftre las cajas á form alizar.. . .  ................................ . .........................................................

.i Ví- tí: ....... .........

. _  v : v - ' J ^Vófatymei'ai de metálico. . . . . . . . .  # , . . . .

SALDO > ’ 
por depósitos en metálico 

en Un de la semana 
anterior.

Reales vellón.

■ INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de Ja semana.

Reales vellón.

<59.077.561,72 
16.547.698,42 
5.479.147,65 

139.255.694,87 
30.900.451,54 

8.172.205,68

7.874.430,30

3.875.774,92
4.991.254,60

15.509.293,45
1.068.122.841,67

8.924.50^,22 
6.785.300,77 

133 015.239,56

5.101.067,95

•7.412.424,86

959.378,22

702.490,28

1.640.617,79

175.900
171.000
400.000 

45.838.219,77

80.000
46.000

40.082.370
•

4.880.529,08

166.489.986,58 
16.547.698,12 
5.479.147,65 

140.215.073,09 
' 30.900.451,54 

8.874.695,96

9.5I5.0Í8.09

4.051.674,92
5.162.254,60

15.909.293,45
1.083.961.091,44

9.001.508,22
6.831.300,77

143.097.609,56

9.981.597,03

1.242.876,21
729.346,33

73.034,20

3.000

337.629

378.000
110.000 
269.191,64 .

16.229.783,65

55.100
337.000

9.175.676

836.675,70

165.247.110,37
15.818.354,79
5.479.147,65

140.142.038,89
30.900.451,54
8.871.695,96

9.177.419,09

3.673.674,92 
5.052 254,6Q 

15.640.101,81 
1.067.731.307,79

8.949.408 22 
6.494.300,77 

133.921.933,56

9.144.921,33

1.613.632.471,02

41.371.834,74

. 42.388.960 
42.280.189,29

1.656.021.431,02

53.652.024,03

29.777.312,73

14.416.036,10

1.626.244.118,29

39.235.987,93

1.655.008.305,76

í . 263.509,15 
24.323.668,5»

54.669.149,29

4.500
587.079,19

1.709.677.455,05

2.268.009,15
24.810.747,77

44.193.348,83

886.398,79
101.623,30

1.665.484.106,22

1.381.610,36
24.709.124,47

1.681.495.483,49 55.260.728,48 1.736.756.211,97 45,181.370,92 1.691.574.841,05

................... C U E N 1 A .  C a R R I E N I E  D E  M E T A L I C O  C O N  E L  T E S O R O  P U B L I C O .

, - V i - . ..................

g.Ô *--------  --  í---f - --- ---^
r; r i • ■ / .• .*..> - &. V / . *. > i ■  ̂ ¡:

5 - ,TÍ ;. y?ueiita,CfirTiéJiJe de suplemcixtos con el misino. . . i ......... ..} 5 n Ja central................
" ttóoro’ público"' {" -  ̂ • i En las Tesorerías de provincias...

' Cuetata de intereses satisfechos y  recibidos d e l mismo......... ¡ En Ja tJen,lra  ̂*............ ..
■ 1 ... ,... v- •• r ■ ; ( En las iesorenas de provincias.. .

í 3 í ; *

SALDO
á faTor de la Caja en fin 
dé la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hecbas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. •

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDQ
á favor de la Caja en fío 

de la semana.

Reales vellón.

575.600.000
1.068.328.463,20

22.883.345,80

20.960.000
43.389.491,53

522.583,61
752.380,35

596.560.000
1.081.719.954,73

23.405.929,41
’752.330,35

3.240.000
11.343.721,11

11.213.388,13
752.380,35

593.320.000
1.070.376.233,62

1L192.541,28

1.666.811.809 35.624.455,49 1.702.436.264,49 26.549.489,59 . 1.675.886.774,90

»  R E S U M E N  D E  L A  C U l

Saláo en fin  d e ja  presente semana por los depósitos en metálico r cuentas corr

O T A  D E  M E

iéntes y  conceptos evei 

o y  pago de intereses..

mta de Caja por el fonde

I T A L I C O .

rituales................................

REALES VELLON. 

1.691.574.851,05 

1.675 886.774,90

15.688.066,15

Saldo  ̂favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesón

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de 4a cue ) de reserva .............................

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

1 . ..

Depósitos interinos en pagarés do bienes nacionales á favor del Banco de España......................................
Necesarios................... ....................................................
M toiárie#.............. ; ; 77. . . . . VH; ......................V .V .l l l l l l l  • * * ’ J * v** *’ *’ ** ’ .* V ’ * * ] ’ *’ .......................
Provisionales para subastas................................. .................... .. J "Y \ . Y*.*.*.*.*.* *.*.*.* .*.*.* Y l *! 1 * Y* '* .*. Y ...........

Ó, K-í
Total general de papel............... ................ ............

'"'A"á ■■ v,.„ . 5'v
C la s i f ic a c ió n  d e  l o s  d e p ó s it o s  h e c h o s  e n  la  G e n trq l.

•,í;   ̂ ?r ...;í ' :,!i v'. ... , ,, 1 - ■■.. . ■' \ ?■.
En títulos é inscripciones dé la renta del 3 . . . 7......................................  J . ^ 1 .

. i f -  ¿ jv ,» .  a ia- d é fr p q r  ibo  fiíferiaq ................................................... v.i.v-l.-C.*•:.*.*.*.*.*.’ !!.*.*.*!
Bu obligaciones del Estado -pof fe r r o -c a r n f^ .^ ,, , ,  ............. ............................................* , . í . u . V . . v ............... ..; .......... ..
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*f j&ttmdn tos depósitos en la Central,. ............................ *

Y Y ldm..en:hs. fe$mrias_ d e:pfóvm efa. •. . >’•*.* Y . . .  .ó

^  j , i  Total general de depósitos en p a p e l . f v *

EXISTENCIA
EH FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales nominales.

526.^41*021,79 
556.816.828,90 

4.467 850.905,83 
46.871.366,50

139.663.533,91
1.251.475

426.836.565,50
16.439.000

665.904.555,70 
558.078.303,90 

1.594.687.471,33 
63 310.366,50

37.555.302,49 
6 853.464,91 

76.068.133,20 
24.297.000

628.349.253,21 
551.224.838,79 

1.518.619.038,13 
39.013 366,50

2.597.790.123,0? 284.190.574,41 2.881.980.697,43 144.774.200,60 Y 2.737.206.496,83

687.283.827,79 
604.836670,04 
320.490.000 
34*260.000 4
65.857.000
13.016.000 

1.000.725,64
101.087.019,94
46.066.377,88

30.000

43.746.000
45.988.000
14.498.000 

728.000
1.278.000 

7.000 *

731.029,827,79 
620.824:670,04 

‘ ‘334.988.000
31.988.000
67.135.000 
13.023.0fi0

1.000.725,64
401.087.019,94

16.066.317,88
30.000

50.775.000
6.644.000

23.724.000 
974.000

3.776.000 
30.000

17.026.000

680.274.827,79
614.180.670,04
311.264.000
31.014.000
63.359.000
12.993.000 
4,000.725,64

84.06 Í.019,94 
16.066.377,88

30.000

4.840.927.624,29 

756 862.501,73

76.245.000

207.945.574,44
-

4.947.172.621,29

964.808.076,14

402.929.000

41.845.200,60

1.814.243.621,29 ,

, 022.962.875,54 Y

2 591/ .790.123,0? 284.190.574,41 í .88!.980.697,43 144.774.200,60 2^37.206.4963?

^  P0R EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS D E P O S IT O S  EN  E F E C T O S  D E  LA D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O - t

Existencia en Caja éii'fin dé la semana anterior „ ' c u  ̂ s
Ingresos en la presente.. ;  \ depósitos * cuentas corrientes y conceptos eventuales. ....................................... 55.260.728,48

Y ......... 'F o r  lo recibido del Tesoro. ,*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ó  V;f * 26.549489,69

■ Cargo
.. ■...... ... V

Devuelto en la misma. . ¡P or depósitos, cuenta ferrienie y conceptos eventuales.............. ........................... 45.181.370,92
IPor lo entregad  al Tesoro y  pagado por intereses...........  .............. 35.624.455,49

 ̂ Existencia en Caja en fin de esta semana............. ..

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro^

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

<i.68S.67í,i9
81.810.818,07

Í.597.790.123,02 
284.190.574,41

575.600.000
20.960.000

m •
• •

96.493.892,56

80.805.826,41

2.881.980.697,43

144.774.200,60

596.560.000,

3.240.000

♦ ♦ 

• *

15.688.066,15 2.737.206.496,83 593.320.000 • •

El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 189.883, de las cuales pertenecían ámetálico 
a t o  a ’  ̂  ̂ Papel 9.364, y en̂ -Ja presente á J89 ,.i5 |, en esta formn: A80J97 en metálico, y 9.151 en papel.
O T R A . En el presenté estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid < S de Octubre de IÍ86Í.— El Contador, Antero de Oteyza.=-V.‘ B.*=E1 Director general, Echenique.

Caja de Ahorros de Madrid.
fcp8? y j i y f i %0 estáir abiertas todas las secciones de 
desd¿a< A h o r r o s , y  se reciben en ellas imposiciones 
vez ? 60 inclusive { f  hasta 100 por la primera
tm i a “ «Ponente), de diez de la mañana á una de la 

¿í'. en la forma siguiente:
ocm»CCí^ícs *• > 2-*’ 3-* Y establecidas en la casa que 

A el Mónte de Piedad, plazuela de las Descalzas.
> En la plazuela de San Millan, núm. 11.
; En la casa-Hospiciq ,,calle de Fuencarral,

Cotnft^^peticiones de reintegro y  lps pagos se verificarán, 
Piedad ahora’ en las 6eqpwpes 1.* y  2.*, Monte, de

otw S 'esP°ÍBte en este dia presenciar y  autorizar las 
luneTa? ^  *a CaJa & t°s siguientes individuos de su 
^ «d ire ct iv a :

^  secciones 1.*, 2.*, 3.* y  i . ‘  (Monte de Piedad). 
g*Wo. Sr. D. Manuel Esteban Catalá.

«S¡> 5 ; A la n d ro  Eamirez de Villa-ürrutia,
Ir*- O. Añtonio Baquer y  Retamosa.

Marqués de YiMarreal del Tajo. . 
DrTibüféio de l6artííá.

^ E ^ n t o d e J ^ q u i j o .  ........
€r Tv* ™ °  Abejón;

Feroandez Yillavicencío.
S r n 0, Sr* £>ucIue de Fernandiria.

•ib Francisco Javier Muguiro. ^
c En la 5.1 sección (plazuela de San Millan]..

Benito Guillen.
Sr. IX Cártos Flores. ..

tóa te  de K efifarrai).
í ® » * » .............-

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

No habiéndose obtenido remate en la subasta verifi
cada simultáneamente en la ComisarijNe Guerra de Se
gó via y en la Inspección de Frovisioneá de esta corte, con 
objeto de enajenar 760 quintales de salvado existentés eñ 
la fábrica de harinas titulada del Arco, se anuncia al pú
blico una segunda y también simultánea licitación , con 
arreglo al pliego dercondiciones que podrá verse en di
chas oficinas, en las cuales se hallará de manifiesto dos 
dias antes de celebrarse el referido acto, eí precio límite 
que en él debe regir: los tribunales de subasta se consti
tuirán en ambas referidas dependencias á las doce del dia 
25 del, corriente, y para poder presentar proposición ha 
dé acompañarse á esta carta de pago que acredite haber 
depositada la cantidad de 700 rs. vil.

Madrid 10 de Octubre de 1864.=» El Comandante de 
Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

: . < • -.1 .V ■ ' ? '  =í- ■'* •' '

Modelo áje proposición.
D. N. N., vecino de , enterado y aceptando las

condiciones del pliego y anuncio bajo las cuales se sacan 
¿ la venta y'pública subasta 760 quintales castellanos de 
salvado,existentes en la fábrica de harinas del Arco, me 
comprometo á tomar ÜQdfc la * dicha cantidad) ó (tantos 
quintales) al jd ¿ .(t a ¿ ^  reales quintal). Y como
garantía de'eslá propostcjp^ acompaño ála misma el do
cumentó qué acredita el depósito de 700 rs. prevenido en 
la condición 6.a del pliego.

(Fecha y firma deí proponente.)
• ; •. % .-v̂ irr: v  íúíiín-v.̂ u.ú *■■■: -

Gobierno de la provincia de Gerona
; ' : ia  Sucrotaría del Ayuiitalnlénto constitucional de San

Andrés del Terri, dotada con SO0 rs. anuales, se halla va
cante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente del citado Ayun
tamiento dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
én el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona $0 dé Setiembre de 4864.«Míguel Flores.
4743—3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Se halla vacante la Secretoria del Ayuntamiento de 

Mezalochay dótada con 4.600 rs. anuales.
Los aspirantes que se crean con derecho á optar á df- 

oha plaza dirigirán sus instancias documentadas a l Alcal
de Presidente de aquella corporación dentro del término 
de 30 dias , ¿  contar desde él en que se publique este 
anuncia en~k G ag&t a  de Mawuu y Boletín oficial de esta 
provincia , siendo preferido el que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4363.

Zaragoza 1.* de Octubre de 1864. *=*■ Sebastian García 
Pego.    4723 -2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
; Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano, titular 

dé la villa de Villanueva delRey, dotada con 6.000 rs. anua
les, los aspirantes á ella podrán dirigir süs solicitudes en 
é l término de un mes, á contar desde la publicación de 
éste anuncio en la Gaceta PE Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia* al Ayuntamiento de la misma, donde están

de manifiesto las condiciones bajo las cuales hade hacer
se el contrato.

Córdoba 6 de Octubre de 186í.=El G. I., Romualdo 
de Sanjulián. 1742

Audiencia de Valencia.
PARTIDO judicial de alcoy.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha~ 
H;m eireF ft^ istroT te  este partido, relativas á fin 
cas rústicas por su situación ó por su nalurale- 
za. (t). .

Ciudad de Alcoy.
Una finca en Barchell, no constan sus Underqs, de 

Nicolás Jobdá. Dominio , folio 45, año 1777. ' 1 ;
Otra én Cálvario, no constan sus linderos, dé José 

M iraliesy-otro. Hipoteca, folio 6 , año 177$.
Otra en Riguer, no constan sus linderos, de Jeróni

mo Silvestre. Hipoteca , folio 52 vuelto, año 1778.
Otra en Riego nuevo, no constan sus linderos, de Je

rónimo Silvestre. Hipoteca , folio 52 vuelto, año 1778.
Otra en Plá de Barbera, no constan sus linderos, de 

Jerónimo Silvestre. Hipoteca, folio 52 vuelto, año 1778.
Otra en Sén Mancot, no constan sus linderos, de José 

Corbi. Dominio, folio 40 vuelto , año 17‘ 8. 
f Otra én Pagos ■ no constan sus linderos , de Lorenzo 
Perez. Censo , folio 26, año 1779.

Otra en Canal, no constan sus linderos, de José Mont- 
Uor. Dominio ¡ folio 7 vuelto, año 1779.

Otra en Carrascal, no constan sus linderos, de Doña 
Inés Cabanes, viuda , y D. Domingo Picó y otro. Domi
nio, folio 12 vuelto, año 4779.

(1) Véase la Gaceta de ayer. . ,.. , ......

Otra en Molins, junto al puente de Penaguila^ppcons
tan sus linderos, de Jáime Latorre. Dom inio, folios 3 y 4 
vueltos, ano 1779. :

Otra en Mariola, constan sus linderos , de  ̂Celestina? 
Pastor, viuda, y otros. Censo, folio 22 vuelto,año 177.9.

Otra en Barchell, no constan sus linderos, de Nicolás 
Jordá. Dominio, folio 26 vuelto, año 1779. ,

Otra en Rambla , no constan sus linderos, de Vicente 
Juan Gosalbes. Censo, folio 43, año 1780. *

Otra en Cotes, no constan sus linderos, de Antoniíf 
Canto. Dominio, folios 5 y 8, año 1780..

Otra en Bolla de G íner, no constan sus linderos, de> 
Joaquín Canto. Dominio, folios 5 y 8, año 1780.c

Otra en Talt, no constan sus linderos* de D. Gaspar 
Gisbert. Censo, folio 27, año 1780. „i

Otra en heredad dicha la Caseta , no constan sus lin^ 
deros, de Vicente Moltó. Dominio, folio 30, año’íTaOu 

Otra en heredad dicha la Caseta, no constan sus lin
deros, de D. Buenaventura Moító. Dominio, folio 30* año 
4780.

Otra en heredad dicha Molinet, no constan su$ linde
ros , de Francisco Teodoro Botella. Censo, folio 4, aña1781. : \ : ;;

Otra cuya situación v linderos no cons'an , de José 
Reig. Censo, folio 40 vuelto, año 178Í.

Otra en Rambía, no constan sus linderos, de Rita,
Abad. Censo, folio 40 vuelto, año 1781.

Otra en Rambla, no constad sus-linderos, de Ambro
sio Jordá. Censo, folio 5, año 1781.

Otra en Salt, no constan ,cus linderos, de Luis Juan
Alza mora. Censo, folió 19 vuelto, año 1781.

Otra en Huerta m ayor , no constan  sus linderos da 
Blas Payá. Dominio, folio 22, año 1781.

Otra en Cacho , ño constan sus linderos, de Vicente 
Moltó. Censo, folio 70, año 1781. *

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de Tomás
Perez y otro. Dominio; folio 23, año 1782. . * :

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de
Juan Perez. Dominio, folio t t  vuelto, año 1782.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Loren
zo Valor Gisbert. Dominio, folio 25 vuelto, año 1782.

Otra en Rambla, no constan sus linderos, de Agustín 
Santamaría. Dominio, folio 24 vuelto, año 1782.

Otra en Huerla mayor, po constan sus linderos, da 
D. Pedro Merita Lacer. Censo, folio 1, año 1782.1

Otra en Ombrías, no constan sus linderos, de Loren
zo Valor Gisbert. Dominio, íalio .25 vuelto, año 1782.

Otra en Huerta mayor, no constan sus linderos, da 
D. Pedro Merila Llacer. Censo , folio 1 , año 1782.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, dé 
Lorenzo Valor Gisbert. Dom inio, folio 25 vuelto, año
1782.

Otra cuya situación no; consta y sí sus linderos, de 
Lorenzo Valor Gisbert. Dominio, folio 25 vuelto, año
4782.     \

Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos, de Ni- 
colásCarbOfielFy hermanos. Censo, folio 4 , año 1782.

Otra en Caseta de Vitoria t no constan sus linderos, 
de D. Francisco Pericaz: Dominio^ folio 22 , año 1783.

Otra en orilla del rin Riguer ¿Jno constan sus linde
ros, de D. José Barceló.í Hipoteca y folio 27, año 1783.

Otra en Ombrías, no constán lus linderos, de D. Vi
cente Juan Gosalbes. Cejju§Q,, fóUp j62, año 1784.

Otra en Rambla, nojcónstan sbs linderos, de D. Vi
cente Juan Gosalbes. Cebso, fófro (32 vuelto, año 4784.

Otra en Marcárellés; b o  constan süs linderos, del Doc
tor D. Juan Báutista Cañbonell v otro. Censo, folio 46, 
año 1784.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
José ViJaplana, por sí y por su hijo. Dominio, folio 38, 
año 4784.

Otra en Ombrías, no constan sus linderos, de Blas Al- 
caráz. Hipoteca, folio 43 vuelto, año 1785.

Otra en Polop, no constan sus linderos, de D. Tomás 
Belda. Hipoteca, folio 13 vuelto, año 1785.

Otra en heredad dicha-Baradciirr, no constan sus lin 
deros , de Paulá María Gisbert. Dominio, folios 51 y 51 
vueltos, año 1785.

Otra en Canal, no constan sus linderos, de María Mol
tó. Dominio, folio 60, año 1786.

Otra en Canal, no constan sus linderos, de Francisco 
Moltó. Dominio, folio 60, año 1786.

Otra én Canal, no constan sus linderos, de Nadal Mol
tó. Dominio;Tobo 60, año 1786. - -

Otra en Canal, no constan sus linderos, de Tomasa
Moltó. Dominio, folio 60, año 1786.

Otra en Canal, no constan sus linderos, de Teresa Mol
tó* Dominio, folio 60, año 1786. - '

Otra en Canal, no constan sus linderos^de José Moltó. 
Dominio, folio 60, año 1786. :Vi-

Otra en Corta, no constan sus linderos, de D. buena
ventura Moltó. Dominio, folio 23 vuelto, año 4786.

Otras dos en Corta, no constan sus,linderos, de Don 
Buenaventura Moltó. Dominio; folio 53 vuelto, afio 4786.

Otra en Canal, no constan sus linderos, de Antonio 
Moltó. Dominio,folio 60, año 1786.

Otra en Algars, no constan sps linderos, de Antonio 
Moltó. Dominio, folio 60, año 4-786. ’’ *

Otra en Canal, no constan sus linderos,' de, Antonio 
Moltó. Dominio, folio 60; año 4786; 5 -  i ■ -

Otra en Algars, no constan^sus linderos, de Antonio 
Moltó. Do minio, folió: 60, año' $7 86í:  ̂  ̂  ̂ ;  ̂-  - .

Otra cuya situación nijinderos no constan, de Antonio 
Moltó. Dominio, folió 66, áñó 4786.4* ' f :

Otrá cuya situaóíon yHÍÜdík'é^ hó A nsian ; de Anto
nio Moltó. Dominio, folio 60, año 1786. ,

O tra cuya si tu ación y linderos no constan^dé Ántóhio 
Moltó. Dominio, folio 60, año 17§6..

Otra cuya s itu a c ioá -M ^ fK # - 
D. Miguel Molina* C enso/fq lio^ fM ñA ^^fc ' s

O tra en Cotes, no CÓ m lW M ? llidWé^ f e  - D. Jósé do' 
Puigmoltó. Dominio, folio 20, año 4786.

Otra en Chirillent, no constan sus linderos, de D. Josq 
le  Puigmoltó. Censo, folio 21 , año .47§6t>

Olm en Cotes, no constán éüs lihderé^ 'dért 
Puigmoltó. Dominio, folia 4 5 vuello , año 1766. -

Otra en Coles, no constan sus linderos,, de D» Jasq.
; GisbecLCenso , folio 42 vuelto^año 47^6;'"^- Buynm  «ü 

Otra cuya situación y linderos no constan ^de Da, 
sé Gisbert., Dominio,, folio 8 , año 478W. ‘ ‘ ; ■' -  '
I  Otra m  Huerta; mayor,- n o  Hfiñsláü • Rfe
D. Francisco Llacer. Hipoteca , folio 3 vuelto, año 4786.

Otra en Cotes, no constan sus linderos, de D. José 
Antonio Gisbert y consorte.^ Dominio, folió 8 vüólfoi ano - 
4786*..... . : .=; -• *■'
i Otra on Riquer, no constan - sus linderos, de Pedro 

Server. Dominio, folio % vueltó;rá!íó 4787. ;
Otra en Riquer, no constan sus-linderos de Pedro 

í Server. oDominio^folio 2 vuelto^ año ^^l^l ir: ó 1 r̂ U: - ...
Otra en Polop, no constan sus linderos, de Pedro 

Server. Dominio, folio 2 xmeltó; año 4787.
Otra en Bardiello, no constan sus linderos , de Inés 

Reig, viuda. Censo, folio 53 vuelto, año 4787.
Otra cuya situación no consta y sí sus linderoá, de 

José MontUor» Dominio, folio 60 vueito>áñ0^787£l / !
i Otra, cuya situación no^ consta y sí sus  ̂lin dera^  

Agustín Carbonell. Dominio, folio 15, año 4787.
Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 

: ólicenta Pacovi, viuda,. y Antonio Verdú. Hipotact, fal
lió 4 3 , año 4787.
. Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, da 

. D  Blas Almansa. Dominio^¿folia8 ^vueltóóalñó 4 7 8 7 . - ■  
Otra en Riquer, no constan sus linderos, de D. José 

Antonio,Juliá. Dominio, folio 25 vuelto, año .4787.«.  ̂ -....
Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Doña Fran- 

■ cisca Julia, Donación, folio 25 vuelto, año 4787.
Otra en Canal, no constan sus linderos, de Nadal 

. Moltó. Dominio, folio 26, año 4787.
Otra en Polop, no constan sus linderos, de D. Gaspar 

Gisbert Escriva. Dominio, folio 45, año 4787.
Otra en Canal, no constan sus linderos, de  Lorenzo 

Moltó. Censo, folio 40, año 4787.
Otra en Rambla, no constan sus linderos, de Am bro

sio Jordá. Censo, folio 40 vuelto, año 4¿787.
Otra en Barchell, no constan sus linderos , de Miguel 

y  Vicente Moltó y Joaquín Mira. Dominio, folio 51 vuel
to, año 1787. -  ;.  

Otra en Heredad del Refredador, no constan sus lin
deros, de Nicolás Colomer. Dominio, folio) 47  ̂&fú> 4788.

Otra en Huerta m ayorpp .;copstaa.sm 
colas Colomer. Dominio, folio 17, año 1788.

Otra en Huerta jnayof CQMW Mn^qcos, de 
José MonlloK JÍomfhié., folÍI)'F7, - 1

Otra cuya situación y fimfere^'no constan., de Fran- 
p cisco Monllor. Dominio, folio 17, año 4788.
» Olra cuya de José

Mana. Dominio, folio 47 ,'ano (788.
Otra cuya situación y linderos no ,coonstast^, de José 

María. Domink^ifólleW-, ítosoosV'X
Otra en Huerto dicho la Garrofera, no constan sus 

iínderos, de Bla^peréz. Dosiúnid/ fotíÓHlí* vtpHÓiyaám 4 788.
Otra cuya situación y linderos, m ;C 9n ^ n ^  de Jorge 

Mora. Dominio, folio 27 vuelto, año 1788.
 ̂ Otra cuya situación y linderos no constan, Jle Cristó

bal Mora. Dominio, folio*27 vuelto , año 1783. 1 ' ; '
Otra cuya situación y  dirídéros no oonslba ; de Jutífir 

Mora. Dominio, folio ,27 vuelto año 47§8. ,v  ̂ á. :
' Otra en Huerta m ayor, no cqastan sus Uinferos, dq ,

Juatt Antonio Disdier de Vilíagrasa por sí y  j)ór  su hijo^ ,
Dominio, folio 14 vuelto , año 4788; ; 1 " f

Otra cuya situación no consta y sí lindeíTOs, daLifiá- ' 
Perez. Dominio , folio 23, año 4788  ̂ -  , f.

Otra en Huerta mayor , no constan sus l inderos, de
Francisco Llacer. Dominio , folio 60, año 178 8*

Otra en Joya, no constan sus linderos, de José Moltó. 
Dominio, folio 60 , año 1775.



J- r r
^  n o . constan , de María

Vilaplana. Dominio, folio 36, año 1788.
Otra en Riquer, no constan sus linderos-, de Francis

ca María Llacer. Dominio, folio 6a, año 1788,
Otra en Riquer, no constan sus linderos, de RosaMa- 

Vía Llacer. Dominio, folio 60, año 1788.
^ tra en Riquer, no  constan sus linderos, de Lorenzo 

Abad. Dominio, folio 47, año 1788.
Otra en Llano de Alcaráz, no constan sus linderos, de 

D. Juan Bautista Carbonell v hermano. Censo, folio 6 
vuelto, año 1788.

Otra en Masearelles, no constan sus linderos, de Don 
Juan Bautista Carbonell y hermano. Censo, folio 6 vuel
to año 178$.

Otra en Polop , no constan sus linderos , de D. Fran
cisco Perez. Censo, folio 10, año 1788.

Otra en Regadío, no constan sus linderos, deFrancis- 
CO Paya y hermano. Dominio, folio 4!, año 1788.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Celedón 
Paya. Hipoteca, folio 40, año 1788.

Otra partida del Pía, no constan sus linderos, de An
tonio Monllor. Dominio , folio 10, año 1780.

Otra en Mariola,np constan sus linderos, de Blas Gi- 
ttcr. Dominio, folio 10 vuelto, año 1789.

Otra en camino de San Francisco, no constan sus lin
deros, de Eufrasia Ainat. .Dominio, folio 5 vuelto, año 
1779.

Otra en Parais, no constan sus linderos, de Eufrasia 
Ainat. Dominio , folio 5 vuelto, año 17:89.

Otra en Montal, no constan sus linderos, de José Pas
cual. Hipoteca, folio 8 vuelto, año 1789.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Eufrasia 
Aimat. Dominio, folio 5 vuelto , año 1789.

Otra en Cotes, no constan sus linderos , de Antonia 
Paya, viuda. Dominio, folio 58, año 1789.

Otra en Parais, no constan sus linderos, de Blas Ji- 
"  nétv d o m in io ;fa m jW vúeHó^año 4789.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
José Navarro. Dominio, folio 69 vuelto, año 1489.

Otra en Puente Concentaina, no constan sus ] i ade
u d e  D. José Almunia. Donación, folio 37, año 1789.

Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos," de 
Juan Moltó. Donación, folio 49 vuelto, año 1789.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Juan Moltó 
Donación, folio 49 vuelto, año 1789.

Otra en ftincon Viejo, no constan sus linderos, de Don 
José Almanta y hermanos. Donación, folio 37, año 1789. 
, en Canal, no constan sus linderos, del vínculo 
de Mérita. Donación, folio 42, vuelto/año 1789.

Otra cuyasituacion no consta y sí sus linderos, de Rosa 
Monitor. Hipoteca, folio 20 vuelto, año 1790.
_ . Otra cuya situación no consta y sí sus' linderos, de 
Dionisio Botella. Dominio, folio. 8. vuelto, año 1790.

Gtra en Rambla del Bailé, constan sus linderos, de 
Nadal Perez. Dominio, folio 11 , año V790.
«r 9 íra en Coiomet,, ppmtan sus lindaros, de , Teresa 
Monitor, viuda. Dominio, folio 13,,aSo.4790\«,,vv’-,.v;.

^ í ra en Ombrías, constan sus linderos „ de Teresa 
Monllor, viuda. DqminiÓ, fojÜQ 13, ano 1790. 
bi £ra en B^th.bla, constan sus linderos , de

Donpni^ felio J ^ ^ ñ p  1790.‘
Otra en Rambla dél Bailé, constan sys linderos, de 

Blas Pérez. Dominio, folio 11, año 1790.
, O t r a M ^ ^  de José Ma

ría Jtericaz y otros. Dominio, folio 13, año 1790.
, P jra en Huerta ípayojc, no cqnstan sus linderos, de 

José Mana Pericaz y otros. Dominio , folio 13, año 1730.
Otra en Kerrédador, ño constán sus Tindoros, de José 

M am  Pericaz y otros. Dominio, folio 13, año 1790.
' S íra en Uwérjta mayor, no constan sus linderos , de Jo

sé María Pericaz. Dominio, folio 13 , año 1779.
Otra en Rio de los Molinos, no constan sus linderos, 

«e D. Joaquín Merita , presbítero. Censo folio 59 vuelto, 
ano J  779. ¿

Otra en Boíta de Giner, no constan sus linderos, de 
aeresa Monitor, viuda. Dominio , folio 13, año 179J)*

. " 9 tra en Huerta mayor, no constáis sus linderos, de 
José Vilaplana. Donación, folio 23, año 1790.

Otra en Sen Mancot, no constan sus linderos, de José 
Girones y consorte. Censo, folio 50 vuelto, año 1790. * 

Otra en Sen Mancot, no constan sus linderos, de José 
(jirones y consorte. Censo, folio 50 vuelto, año 1790.

Otra en Cotes, no constan sus linderos, de D. Lorenzo 
Almunia. Dominio, folio 50 vuelto, año 1790.

Otra en Polop, no constan sus linderos, de Fulgencio 
y  Miguel Asunci. Dominio, folio 17 vuelto, año 1791.

Otra en Portal de Fraga, no constan sus linderos, de 
Juan Mora y consorte. Censo, folio 33 vuelto, año, 1791.

. Otra cuya situación no consta y sí .sus linderos , de 
Francisco Blanes. Dominio, folio 49 vuelto, año 1791.

Otra en Marida, no constan sus linderos , de D. José 
«e las Doblas y Doña Francisca Merila. Donación, folio 5, año 1791.

Otra en U.m))pía del Carrascal, no constan sus linde
ros, de José Balaguer. Dominio, folio 26, año 1792.

Otra en Rambla, no constan sus linderos, de D. Blas 
y  Francisco M iam #m m nib, folio 21, año 179:2.

Otra en Tospgtr, no éónstm 'sus linderos , do D, José 
Merila Semp^re. Dominio, folio 43 vuelto, año 1792.

: Otra en ROmbfeto? linderos, do Blas Pe
rez. Dominio, folio 38 vuejtQ, apo 1792.

Otra en Toscar, no consíán" sus linderos, de D. José
Alonso Me/iála. C utóO,ífdioU4,'añO'4732.4 '

’ - Otra en Umbría del Carrascal^ no constan sus linde
ros, de José Balaguer. D o p ^ i^  folio 40, año 1792.

Otra en Clob de Sampefé/ño constan sus linderos, de 
D. José GisborG Dolíilñío, folio G i , año 1792.
/  ‘ Otra en Salt, no. constan :sus linderos, de Antonio 
Abad. Dominio, folio 13 año 1792.

Otra en Pago, no constan sus linderos, de D. José Pe- 
HLar Gisbert. H ip ^ '^ a ^ f l l^  4Cv4elto, año 1792.
: O tra en Huerta'mayor * no  constan sus linderos, de 
D. Cristóbal Malau, Escjyfi&ao. Censo, folio 21 vuelto, 

.... año 1793. f ■
en C o tesu -fe^nstan  Sus linderos, dé D. Fran* 

Ignacio Galiano. Doiríiñló, fotio 24 vuelto, año i  793. 
- c ^Otra en Sen -Maheot, no constan lin d e ro ^ d é  Don 

Antonio María. Censo , fqlip año 1793. ;
Otra en Sen Mancot, no constan sus linderos, de Don 

Amonio María.: Cen&hjMió 23, año 1793,/
Otra en Cotes, ng egnstgn^us.; lin d e ro s , de D. F ran

cisco Ignacio Galianór Dominio, folio"28 vuelto, año 1793, 
Otra en Rio Molinar, fio constan sus linderos, de Mo

sca  Vicente Blanes, mesMteco., Gqoso-, fqlio 2pAmeltq, 
áño 1793.  ̂ ‘ \ VT,.; \

Otra en PeneJl^,,jgo cpqstan fus líqid^ros ,i^^K adad 
Moltó. H ipoteca, f o l i ó v u e l t p ,  an o .478.3.;  ̂ i

‘ , ' * *-■ —  < . ■r-.vv.w í

Otra en Canal, no constan sus linderos, de Nadal Mpl- 
tó. IIipotecV*, *f¡lííóÍSwvüeuÓ ̂ año 1793.

Otra en Huerta mayor, no constan sus linderos, de 
Nadal Moltó. Hipoteca, folio 32 vuelto, año 1793.

Otra en Rio Molinar i no constan sus linderos, de Vi
cente Abad y hermanos. Dominio, folio 33 vuelto, año 
1793.

Otra en Riquer, no,constan sus linderos, de Antonio 
Vi la plana y coi^Qrte. 4 # ^ t ,A ^ ^ o U o -3 3  v uelto , año 
1793'. v 1 '

Otro en Toral, po constan sus linderos, de Francisco 
Abad. Dominio, folio 33 vuelto, año 1793.

Otra en Huerta mayor, no constan sus linderos, de 
Nadal Moltó. Hipoteca, folio 32 vuelto, año 1793.

Otra cuya situación no consta y sí linderos, de Anto
nio Lacio. Dominio, Mió 3, año 1793.

Otra en Salt, no constan sus linderos, de Doña Mar
garita Merita. Dominio, folio 10, año 1793.

Otra en Pía, no constan sus linderos, de Tomás Ma
tan. Dominio, folio 8, año 1793.

Otra en Pía. no constan sus linderos, de Tomás Ma- 
taix. Dominio, folio 8, año 1793.
 ̂ Otra cuya situación y linderos no constan , de Tomás 
Mataix. Donación, folio 8, año 1793.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Tomasa 
Mataix. Donación, folio 8, año 1793.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Gni- 
flermó Gosalbés. Gáiso, fuljo 6j^gño 1793.;

Otra en Mar carenes, nu eonsém sus linderos, de Sal- ’ 
vador Payá. Doiiuqío, folió'70 vuelto, año 1793.

Otra en Masearelles, no constan sus linderos, de Ma
ría Ignacia Payá. Dgminio, folio 71, año 1793.

Otra. Cuya situación no consta y sí sus linderos, dé 
José SantonjaV Dominio, libro 61 vuelto, folio 1793.

Otra en Cinco Muías, no constan sus linderos, de 
Francisco y José Silvestre. Dominio, folio 37, año 1793.

Otra en Rio Molinar, no constan sus linderos, de 
Francisco y José Silvestre. Dominio, folio 37, año 1793.

Otra éii Polop, no constan sus linderos, de Rosa Sil
vestre. Dominio, fo!io 37, año 1793.

Otra en Mariob, no constan sus linderos, de Joaqüin 
Vilaplana. Dominio, folio 3 vuelto, año 1793.

Otra en Umbria, no constan sus linderos, de Tomás 
Matan. Dominio, folio 8, año 1793.

Otra en Cotes, no constan sus linderos, de D, Cristó
bal Matan, Escribano. Censo, folio 21 vuelto, año 1793.

Otra en Huerta mayor, no constan sus linderos, de, 
D. Cristóbal Matan, Escribano. Dominio, folio 21 vuelto, 
año 1793.

Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 
D. Cristóbal Matan, Escribano. Censo, folio 21 vuelto, año
1793. , _

Otra cuya situación y linderos no constan, de Vicen
te Sanz. Censo, folio 41 vuelto, año 1793.

Otra en Fuente Muntal, no constan sus linderos, de 
Blas Giner. Carta-gracia,-folio 33 vuelto, año 1793. -

Otra en Canal, no constan sus linderos, de Nadal Mol
tó. Dominio, folio 48 vuelto, año 1793.

P tra en Pía, no constan sus linderos, de Antonio Ma- 
siá. Censo, folio 47 vuelto, áño 1793.

Otra en Puente Penáguila, no constan sus linderos, 
de Máríá’ Antonia Barceló, viuda. Dominio, folio 49 vuel
to , año 179 3.

Otra á espaldas de la calle de San Nicolás, no cons
tan éuá' linderos, de José Ma$iá. Dominio, folio 48, año
1794.' -

Otra en Rambla , no constan sus linderos, de Tomás 
Gisbert. Censo, folio 18 vuelto , año 179 i.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Antonio Pascual. Dominio, folio 67, año 1794.

Otra en P ía , no constan sus linderos, de Francisco, 
José y Roque Monllor. Dominio, folio 65 , año 4794.

Otra que no consta su situación y sí sus linderos, de 
Vicente y Francisco Perez. Dominio, folio 67 vuelto , año 
1794.

Otra en P ía , no constan sus linderos , de Francisco 
Monllor y hermanos. Dominio, folio 65, año 1794.

Otra en Toscar, no constan sus linderos, de Antonio 
Vitoria. Dominio, folio 73, año 479 4.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, del 
Dr. Juan Bautista Arcayna, presbítero. Hipoteca, folio 40, 
año 1774.

Otra en Polop, no constan sus linderos, de D. Loren
zo Valor. Dominio, folio 36, año 1794.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de Don 
Agustin Almunia Llacer. Dominio, folio 26 vuelto, año 
1794.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, del con
vento de San Agustín. Dominio, folio 26 vuelto, año 1794.

Otra en Canal, no constan sus linderos, de Antonio 
Moltó. Hipoteca, folio 18, año 1794.

Otra en Umbría, no constan sus linderos, de D. Jor
ge Jordá Nuñez. Censo, folio 52 vuelto, año 1794.

Otra eñ Masearelles, no constan sus linderos, de Don 
Jorge Jordá Nuñez. Censo , folio 52 vuelto , año 1794.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos , de 
José Peydro y consorte. Hipoteca, folio 46 vuelto, año
1794.

Otra en Colomer, no constan sus linderos, de José 
Fernandez y consorte. Dominio , folio 26 vuelto, año 1795.

Otra en Riquer , no constan sus linderos, de José Ma
sía. Dominio, folio 20 vuelto, año 4 795.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Blas Va
lor. Dominio, foiio 39 vuelto , año 1795.

Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 
Fray José Pericaz y hermano. Dominio, folio 35, año
1795.

Otra en Cruz de Coantagua, no constan sus linderos, 
de Fray José Pericaz y hermano. Dominio , folio 35 , año 
1793.

Otra en Huerta m ayor, no constan sus linderos, de 
Vicenta Masiá. Dominio , folio 20 vuelto , año 1795.

Olra en Riquer’ no constan sus linderos, de Vicenta 
Masiá. Dominio, folio 20 vuelto , año 4795.

Otra en Colomer , no constan sos linderos , de Joa
quín Bérd& üouiiáio , Tolo 26 vuelto , áño 1795.

Otra en SengUancot, no constan sus linéelos , de Ni
colás y Rosa Gósálves. Dominio, folio 84, año 1795¿

Otra é a  Fórmaig, no constan- -susdladero>v-dc-iosé 
Monllor y consorte. Dominio, folio 29 vuelto, año 4795.

Otra éá^Fofop,Aio cbnstáfi sús lindefos, dé Rosa María 
Perez, viuda. Dominio,HoíioJ i, año 4796.^ y

"Oirá * cu ya" s! t uáci ó n y linderos hoconsfañ , de José 
Abad. Dominio, folio 38 vúélto, ano 4716. -U  i

Otra en Cofes, no constan sus linderos, de José Can
tó. Hipoteca,Afollo 39 vuelto, ano 4796.

Otra en Barranco de k  Loba, nó ‘ constan sus linde-

ros^deD . Francisco Silvestre. Dominio, folio 51 vuelto, 
año 1796.

Otra que no consta su situación y sí sus linderos , de 
Pedro Monllor. Dominio, folio 23, año 1796.

Otra que no coosyk$su siluáíéiwv^ sí su$ ®ht|erds . de 
Pedro Monllor. Dominio, Blío 23, año 1796.

: (S ^o n tin im á .). 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.En virtud áe ̂ ^jg(|^ciA|del primera instancia
especial de Hacienm de esta provincia, se cita, llama y  emplaza 
por el presentetólcfo^teitedor Re uaé^óéHtíicacion, fecha 24 
de Setiembre de-4813, con el mjmri5r.720; y  por el capital de 
17.652 rs. y k l  que represen •iioparte de los bienes
vendidos por el Estado, como perjeneoieñtgs.á. la capellanía Tun
da da en la parroquial de Miranda, provincia de Navarra y ca
pilla de San Nicolás, por D. Diégo üzqtíerro, para que én el 
término de 30 dias la presente áp este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm. 3, piso tercero, ó. acuda á u$ar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío ; bajo apercibi
miento.

Madrid 4 4 de Octubre de !864.=Por mandado de S. SM Ma
nuel María Cárdenas. 4744
 ------------------ ----- - ---------j—  --------------------

BiECTIFICÁciOrlv :

En la Gaceta núm. 294 de 24 tde Qctubre de 1863, se citó y  , 
emplazó por este Juzgado al tenedor (JNRpa carpeta, núm. 29of 
fecha 27 de Junio de 183*1 , firmada pórdD. Estéban Oros, quo 
representaba el capital dó.62.286 .rs. y 27^mrs., perteneciente á 
una capellanía fundada para el culto de San Nicolás, en la ciu
dad de Tu déla de Navarra, por D, Juan Sánchez de Barbas-al- 
vas; y habiéndose padecido equivocación en la fecha , que debe 
ser la de 27 de Junio de A82i, se fyace esta aclaración, ampljan- 
do aquel término por lo dias más para lo^ efectos, que el dicho 
anuncio expresaba. ' .

Madrid 4 4 de.Octubre .d̂  .4864.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. ‘ 4750
  u  ___ —L _  J l.1

En virtud de providencia acordada feor el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia detesta corte, en los 
autos de testamentaría de D. Gabriel de Iruretagoyena, que ra
dican eu la Escribanía de I). Miguél García Noblejas, se llama 
por el presenté á todos los ¿creedores á dicbá?téá¡améntaría para 
que en él término de 20 dias comparezcan en los expresados |iu- 
lo s por s fó  por me(fio "íeTépresenTa7ite^egítimo con los títulos 
justiñ^ativo| ge Bus créditps jqpaes de q o ^ h a ^ o  les parará el- 
perjuicio que haya lugar.

•‘Madrid- n  tfe Octubre ^ ^ “T74B '
    .........  A ...¿y . ■ ........ .

Por & presente y  en virtud de providencia del Sr: D. Anto
nio María dePrida, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid' 
y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, se sacan á la venta en públicq subasta un piano de palo 
santo de siete octavas, cuatro espejos con marco dorado, otro 
espejo con marco de palo santo, una mesa de despaéhó y un es
critorio de señora, tasadé todo en* la cantidad de 6.Ó35 rs. vn., 
cuya subasta tendrá lugar el dia 24* del corriente, y,hora de las 
doce de la mañana , gn él referido Juzgado del 'Hospital; advir
tiendo á los que deseen interesarse en su adquisición que Jos 
mencionados efectos estarán de manifiesto en casa del deposita
rio D. Manuel Rubín de Gelis, que habita en la Puerta del Sol, 
núm. 14, etrarto entresuelo.

Madrid 12 de Octubre de 4 804. ?=» Prida. títs Pon mandado 
de S. S. , Licenciado Fermín Guíierrez y  Gomara, 4749

D. Francisco Fantoni Roldan, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido & c.

Por el presente se hace saber á todos los acreedores, del que
brado D. José Ramón Garrigó, que en la junta celebrada en el 
dia de ayer para nombramiento de Síndico, recayó este.en Don 
Miguel García, de este comercio, representante del acreedor 
Rodríguez y Sepúlveda de Erencia; y  no habiendo fondos 
existentes para costear el papel necesario para las circulares 
dando noticia de dicho nombramiento á cada uno de suscitados 
acreedores, sirva este de la referida circular; y al mismo tierji- 
po tengan entendido para que puedan usar del derecho que les 
concede el art. 4 99 de la ley de Enjuiciamientos* mercantiles 
que en la expresada junta, teniendo en cuenta la buena fe én 
que consideraban al quebrado, han convenido unánimemente 
los concurrentes á ella en esperarle al deudor c'oñiun á que lle
gue á mejor fortuna para que pueda satisfacer lo que respectiva
mente queda debiendo á cada cual de sus acreedores después de 
que se haya prorateado entre los mismos el líquido que resulte 
de las existencias de la quiebra, satisfechas que sean las costas; 
y  en el entre tanto dará de garantía de los créditos,, que contra .él 
quedan existentes un pagaré en el que se consigne el importe 
de cada uno, y la obligación en que se éstá de satisfacerlo al 
mejorar de fortuna y en cuyo-convenio recaerá ter apfobacio n 
judicial si en el término que prescribe el citado artículo no se 
hace contra él reclamación alguna, y  parará los perjuicios con
siguientes en cuantq puedan ser en el interesado.

Y á fin de que llegue á conocimientq da todos, so manda 
publicar por este, según lo acordado en auto ;de 28 del actual. . 
j. Dalo en la Rambla á 30 de Julio de 1864.=tFranciáco Fanto- 

ni.—Por mandado de S. S., Antonio! López de Mora. ; 4 747

¡ En virtud de providencia del Sr, JueZ del distrito dp Santa 
Cruz de esta plaza, se'dita y convoca á Doña María J^ran y  sus 
herederos para que en término de 45 días, contados desde la 
inserción ds-este anuncio en la G a c e ta  de M adrid , se personen 
por sí ó por medip de, aporrado en el expediente promovido 
por el administrador judicial déla casa calle de la Amargura 
de esta ciudad, muilí 37, sobré que ¿ele habilitase para llevar á 
cabo la obra quedar misma necesite,- de que se  enterar de 
su ampliación en 50 á. 55.(j00 ^s. fvn.-pretendida por el mismo 
administrador, para la cual ha sido ^habilitado ; bajo apercibí- ’ 
miento de que no compareciendo 'deíntro dd- pkrzo-omwilado, sé 
les^éclayarl incursos^ .rebellíi^ iy  tó||ictuqcioi|é« en ten
derán con el Promotor fiscal del Juzgado.

Cádiz 3 dé Octubre de I 854.=íuan tlano y González, Nota
rio y  Escribano público. J 4745

D. Joaquín María Feijóo, Caballero Comendador de la Reaí y  
distinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera Ins
tancia de esta ciudad de Búrgos y especial de Hacienda de lá 
provincia. ,;  , , • -f ?  ̂ ^

For el présente pránero, segunde, teroero y  último edicto 
cito, llamo y  emplazo á Gabriel Ibañez, vecino de Castejon, pa
ra que deá¿ó del término de 30 dias , á contar desde la iñaerr 
cien del presente "en la Gacet a í»e Madr'í>, cómparezCa en éste 
Juzgado de Hacienda á responder á los cargos que contra él re
sultan ea la causa que se sigue por aprehensión de uá-Baúl que 
contenia 4 7 (ibras de tabaco de contrabando, Veriíicadá “en la 
estación de Miranda de Ebro el 28 de Abril último; pdes;tpre de 
hacerlo así se le oirá y  administrará jusfieiaivparánddle en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 44 de Octubre de' lAéfe^^sJoaquin María 
Feijóo.=Por mandado de S, ,S., Fel^e ^ 4 724 i «

 -------------- -u»'— «'»■—— ...*»■■»?■ 'fy-r; t I %'4 ¿i t\m'T .
En virtud de providencia del Sr.'D^Gr^iTiq-RQzalem', Jne& 

de primera instancia del distrito de la Audiencia, decapo de¿log 
de esta corte y Magistrado de Audiencia'^pfovíncia^ se cita, 
llama y  emplaza á D. Julián López, de oficio pintor, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del loqal 
que ocupa la Excma. Audiencia de este territorio, frente á San
ta Crúz, todos los diaSjpox|ériados^íkonce á doce fie su 
na, para hacerle saber el ed¿ten|lo cMm exhojf|í^emitidqpor fl 
el Sr. Juez de primera instápCja de S ^ ^ id er . _ % r 1

Madrid 12 de Octubre J864.~L& H ernai¿lefe 4727 I

— ■-¥.— . y — » y
D. Emilio Bravo, Magistéádo de Audiencia y  Juez (|e príxk^  I  

instancia del distrito.de stóÉÉiviStár dé'ésta oórfe. • %
Por el presente y último edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Salvador Alejandro Espert y  Roig, cuyo paradero se jgnora, 
para que en el término de nueve ‘d&s se  présente én la  cárcel 
pública á extinguir la pena impuesta al mismo por el Tribunal 
superior del territorio en la causa que se-le sigrnó pordentatiya 
de detención ilegal de su esposa y  padre de esta. •

Madrid 4 4 de Octubre de 1SS4.=Brayo. 4 733 *

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Jupz 
togado y de primera instancia del distrito <Je la Audiencia db 
esta corte, decano de los de su clasé, refrendada del Escribano 
D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por primera vez y  
término de nueve dias.á Di. Fránci^cp^tjiábeu, que parece ha
bitó en el establecimiento de pescadería, cálle de Toledo, núme
ro 135, á fin de que se constituya en prisión en la cárcel de Vi
lla, (Jq esta^capital, ó sq p ^ o q tó ^ q # |te  ^uj^a4ñ4 r^{\andor á los 
cargos que le resultan en c a w sa ^ B ^ ^ q u a  se te sigue por^Ta -̂

puede parar perjuicio.  ̂ . 4737 )

    — ----- --------• —t-
D. Antonio Godinez y Cea, Caballero de la Real y distinguí- s 

da Orden Española de Cárlos III, de la fedRa y  militar - de San . 
Juan de Jerusalen, Auditor honorario dé MaYiná, Juéz db Ilá- 
cienda de esta provincia y  del distrito de Santa Cruz dp é§ta ca
pital. ' * : ti - . . . ,' . V ' i* ' t ‘ i

En virtud del presente se cita, llama y emplaza nuevamente 
al facultativo!). Manuel Melea, á fin de queenel téripino de 30 
dias, contados desde la publicación del presente en te Gaceta m  s 
Madrid se persone por sí ó por medio de apoderado legítima
mente autorizado en este Juzgado, á percibir cierta suraá qüete ; 
corresponde procedente de reconocimientos que tiene practica
dos; bajo apercibimiento que de no efectuarlo le parará el per

juicio que haya lugar.
Cádiz 30 de Setiembre de 1864.=Antonio Godinez y Cea.̂ == 

Juan Cano y González. 4738
. -  - -- - - - __• - 1 ■■ -■■X. » T. » '______ ‘

D. Ramón Sanz, primer suplente del Juzgado de paz de esta 
villa y  encargado del despacho de los autos que se dirán, por in
compatibilidad del Juez de .paz y ausencia del de primera ins
tancia propietario.

Hago saber que por mi auto asesorado del dia de ayer, acor-* 
dado en el expediente de concurso necesario de acreedores á los 
bienes de Luis Marin y Sarrion y  su hijo Luis Marin y  López 

.so-manda convocar á  junta gaTcrabde ámédo>W  j)1¥á él nom
bramiento de Síndicos, por término de 20 dias, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia 30 de los corrientes y once horas de su mañana 
en el despacho de este Juzgado.

Dado en Enguera á 12 Octubre de 4 8$4.¥=*RamoiiSaaz.==For 
mandado de S. S., Antonio Sánchez. .4739

D. Gaspar la Serna, Caballero Maestrante dé la Rea!de Rom- 
da, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciudad. • • , -

Por el presente teFcero y  último edicto y  •pregon'cito, llamo 
y emplazo á Juan Castellví y Parrol^ natural,de Sar^añola, para 
que dentro de nueve dias comparezca de rejas adentro en la 
cárcel de la presente c iu dad A fth^  recibjije indagajqpa y oír- ,̂ 
sele én defensa es» la causa criminal que contra el mismo se ins
truye sobre robo de alhajas en la iglesia de Reixách; bajo ápér- ’ 
cibimiento de que no verificándolo se seguirá el procesa-ett re-'1 
beldía sin más citarlo ni émplazarle hasta sentencia, entendién-¿ 
dose con los.esti;iuios?{tel Juzgado -las diligencias quer le concier
nan, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 13 de‘Octubre de* 4 804.^Gaspar Ta Serna—Fran
cisco Jarrés. ' '  •' ;  ̂ • 4 740

 .....  ..i...... . . i. i til ,f, i.»!1,,* r■ f

El Licenciado f). Manuel Valcarce Ibarrola, CabaÚerA de .la, 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III, y  Juez de p r i 
mera instancia.de la villa de Viana cteíiBoRo y  *su!J)ártido;

Por el presente cita, llama y  emplaza á todos, los que sé 
• crean con derecho á heredar al finádó Pedrb Vidüéírii, vecino 
que fué del pueblo de Tórnelos dé Cova, en este partido, para 
que dentro del término de 30 dias, á^p^t^^^es^.^li^íñsercion ■ 

" déT'fifdshñté éñ *éí Bolctiti oficial Se la proVincm y Gaceta deí. 
Gobierno, concurran á exponerlo en este Juzgado ixor sí ó p^r- 

.spna lega|méñte autorizada y  por ante la E scr ib a n ía 'q u ©  re
frenda; pues así lo tengo mandado por providencia de 4 del cor
riente en las diligencias formadas sobre renuncia de la herencia 
del Vidúeyra hecha por su hermano y  cuñado respective Do-

mingo Vidoeyra V’FelipeTákng^ez, ,
álnññislrador de las personas y bienes de los tóios a u ^ ^ < >  
daron de Ana Vidúeyra.
; Dado en Viana del Bollo á 11 de Octubre de 
Valcarce Ibarrola.= De su órden, Joaquín Vicente VUa

p a r t e  n o  O F I C I A L .

EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio anuncian 
.deseapdo S. M. Napoleón III dar una prueba de ^ 
mincho que aprecia el adelanto industrial de España 
acaba de nombrar caballeros de la Legión de Honor 
al Sr. D. Antonio Ramirez, Presidente de la 
misión española en la exposición internacional de 
Bayona , y al Sr. D. Ignacio de Goenaga, Ingeniero 
en Jefe de minas en las provincias Vascongadas.
|  Se confirma la noticia de que la familia Imperial 

renunciado definitivamente á su viaje á Compief> ' 
El regimiento de dragopes de la Emperatriz ha 

Éécibido la órden de volver á París.
 El viaje del E m perador y de la Emperatriz de 

Rusia á Niza ha sido notificado oficialmente á la cor. 
ía Ha T n llenas.

C artas de  C onstan tinop la  fechadas e l 5 ,aunun 
cian ( r a e ^ d ^ é n ^ c ^  h a ^ i |b i ^ |  i ,  í  |  por 100, ¿a 
Frcince dice que circuía el rum or de que la revoln^ 
cton de los indígenas de la Argelia es instigada por 
el fanático llam am iento á la cuerea santa.

El Monitor dice que se ha arreglado de un modo 
satisfactorio la cubstidh ^ e  * indem nizacíon para fo 
turcos que tuvieron que ab andonar su s  propiedades 
en Belgrado. V

Las cantidades pedidas en  esta circunstancia p0P 
el Gobierno otomano han sido pagadas con exactitud

Con fecha 13  anuncian  de Viena haberse rubri
cado los ju m cip a^esj^p ítu lp i de }a paz.  ̂ _

A verano TecíSímos períó^ícoT'de París.

 INTERIOR. 

MADRID.-rHqy^ * |les^cfe^E Í^as
earmbiítas d esa lía s  de Saúta T,ei^s^ upaf sql^nn^fq^áon 
á la Santísima Virgen de Europa, bredicanáu 
elSr. D. Pió R ern^ndez#tóláPc¡^á^ihdeu'há1^  
ta s , letanía y Salve ántes i^  reservar, asistiendo á teto» 
cultos una escogida orquesta. , ; r

Anteayer visitó la  nnéva Gasa de Moneda en sus 
dos departamentos <te aqqfiacioa, y^pepel sellado,
Bajá de Mogador, qué se hállá áccidontaimente enasta 
corte. Le acohipáñaha nnesttA) Vicecónsul en TárigéFpe* 
ñor Rizo. i-..*-.. :, \  ' t - ■ • t;i *■'

VALLADOLID 15 de Octubre.-Dicen de Palencia 
«A las och0 d«du tm a^m  JÉ»pitáI la

Réiq^.madrB ^ P  toda su comitiva. La .eneraban en el 
ánden dé la  éátación de Noroeste todas las Autoridad^ y 
un público qife Bxcédta de 3.000 alm as, siendo recibida 
con verdadero putumiasmo, j

La compañía habia decorado con mucho gusto el edi
ficio, y alfombradó parte del anden. Media hora después 
partía el tren Real para León, yendo de conductor éi Di- 
T6M°TJ3UE¿ustn jy¿6att4a*, y d6 ntaquiinste^ el Ingeniero 
D. Ramón Martínez. A las siete y media habia salido,una 
máquina exploradora que dirigía el Sr. D. Francisco Va- 
ron, i) [Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

Crédito M e rc a n t i l  é  I n d u s tr ia l .
Balance de las operaciones practicadas por esta Sociedad en 

los nueve meses de su primer ejercicio , que aprobado por 
el Consejo de Vigiktnoia, se j>i$blíca en cumplimiento del 
art. AS de los estatutos*

Debe. Habé#
ító  -UCvirr-íM Cí u  ^

Caja., . , .  w . *. . . > .  7-9U .349,36 7.68R.9^ M

>0blipcktfl8s''áiylgap. v r IJ9»6S3,6T ' 38&358M7
Depósitos y garantías. . .  *; ■. i.301.45|x50 
Cuenta corriente con in - 1  ̂ - ;

Ganancias -y pérdidas. . . .  *: 1 ^46.60|1,9Í •
Cuentas;varias; . f ; f.766;33é,27

.V ? ÍL926M 18
4 , , , , . , ; y -  - *

Madrid 30 de Setiembre de 1864.t*E1 Jefe* de Gíéta- 
bilidad, Rafaél Franco. «=» El Director gpneral, R*)teaQ 
Laá. ; ’ A lW

* i- ' ¿ t í *
. . ■ " ' ■ ' ' • . J ' '• • ‘ *'i

HABIÉNDOSÉ EXTRAVIADO LA CERflFICACI§|pE 
Renta vitalicia núm. 143 por Una imposición hecha á fa
vor de Doña María Francisca y D. Aiítóhio 
ee rroy  Labairtu ¿o Suplica;á lá
paradero la presénte á D. CristóbalGarcía , calle deiCal* 
vario, núm. 8 duplicado, principal, derecha, popW )0r' 
se reclamado su abono en las oficinas de la Deuda.

1751

S A N T O S  D E L  D I A .

Sari Gálo y Abad/y Sania M ttáxda .’
Guarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadó- 

iras de Santiago^por itó^&irhielitas Santa Aha]¿ ’

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del din 1p do Octubre de \ 86$.

*aróm«IP0- TEf i f ERATURAHLÍ apJ / v»  ̂¿é̂ PADO 
«n mi!írae-  ̂M  ’thh

‘ tro*. ' 1 Reaaéitir. ÓénTígracíéjs■ ’CÍÉLO..

6 m  70 4,4 Í 4° 3 B \i N, . . , .  'D^pej.°;
9 m  705,12 8o,4 40#A N ... . .  Idem. ?

4 2 ...  704 69 Ü 6fi  IS°.3 vS .O . tdem. j
3 t.. 703.90 4 6M 20°, 1 • ) . . . . .  Idem. :
6 t.. 704 30 42°,5 45V6 N.. . .  Idem, i
9 n . 704,89 9V8 4 20,3 N. . .  % Idem. '

Teiuperatura máxima del d ia ... . .  .1 17 8 22°,3
Temperatura máxima al sol— . .  4. 1 %T1 34 6
Temperatura mínima del d ia .. J 4cj2 5*,2

Evaporación en las 24 horas 2,8 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS, 
j Según los partes recibidos, ayer no lia llovido en 

pió gima provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
?iDii5<igion de oeim cior-írs ̂ Foom cA s.— O t e rv a c im e s  me- 
i í'Ufi teorológicm  Aek flctubr.ei /ds 4864.

f . .!
■ 7 VíW tJ ; notado ? ¡;* -

i n p .  1 , • i ra on 1 - t .  , *■ .< Eslado
. ' W )CA- j  a l ^ c d o i l '  dbi d e ! ! :: •' del
    i'. O, Í d e lá  mar,

• XIDADES. mar en s¡ma_ ciento, viento..,.;; cielo,mili me- , ‘
tros.- 403* „ . ■

B i l b a o  á ■ r'S r;
las 9 m .\  764,3 1 1^;0 NmE:.. Brisa fCubierío Tranq,1

Qviedó id 763,9 14,6 ídem.. ídem. Casi cub. »
Coruñaid. 759,8 14,6 Idem.. Calma Despej.*. Bella.
Sállt.0 id.. 76J,6 F2;7 ldthii. :Biñsa; ídem .. . .  »

1 Lisboa id . 759,4 i 1,8 Idem.. Vien.‘ ídem...  .s Agitada.
F.* á

lasB m .1. 758,8 19,3 E. S. E. Brisa.. Alg.1 nub Tranq.*

Sevilla - á) • i )
las 9 ra.* 760,4 18,0 S u r .. ,  Brisa. Despej.0. »

Tarilá id. 757,6 20,« Este. . Vien.• Nubes.,. Rizada:
Alican. id. 761,6 16,8 N. O .. Brisa. Cási d.®. En cal *
Murcia id. 762;2 1,5,1 O.S.O. Calma Idem ... . *
Valen, id. 760,7 15,6. N. O .. Brisa. Despej.*. »
Palma id 761.0 16,8 N. E . . Idem*. Cási cub. » :
Barcel.‘ id 760,3 15,8 Norte. Vien.® Cubierto. Tranq.*
Zarag.* id. 758,8 12,4 N. O .. Idem. Despej.*. » >t
Soria id. 759,5 8,2 N. E .. Calina íd em .... »
Burgos id 765,V 8,4 id un.. Vien.® Cubierto. i
Vallad, id. 765,0 9,8 Idem.. Idem. A!g.*nub » *
Salam.*id 761,0 7,0 Idem. Brisa. Despej.®. » .
Mad r i d id. 769,4. 10,5, Ñor te* J4em ■ Idem .... » *
Cd-Realid. 763,8 17,0 .Sur... Calma Idem ... .  » .
Albac. id 763,4 11,4 É ...  Brisa. Idem,. . »
Brest á las l I

8 mañ.L 766,9 40,8'Norte. Calma Cubierto. En cal*
Bayona id. 763,0 4 1,0 E ste .. ídem. Despej.®. Idem.
Mars.* id. 760,6 9,9 N. E. . Brisa Idem .... Idem.
Ov.® 44 á :
las 9 m.* 764,4 13,6 Idem.. Idem Nubes... »

Lisboa id.. 76o,3 11,3 Idem.. Vien,0 Despej..®,. Bella.
Gran.® id. 760,1 14,2 S. E .. Calma Cubierio. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4.1 
de Octubre de 1864 á las ocho de la mañana*

Barómetro L  .en milírae-;TemFeratu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. tros á °° y|ra en grados del

rfi nivel delI M . DEL CIELO. i mar- centígrados. Tiente.

■ . l'. t % : : : , \í
S;Petersburgo. 754,3 0°,5 S. O . . Nuboso.
Stokoimo.... . .  » » » , j f a
Copenhague... » ? -..a %
V iena... . . . .  764,4 5o,0 N. Ó . .  S.epea'io.
L e ip z ig . . . . . . .  7fi5,0 6*,2 Ó. S. 0 . Gub.c, lluv.*
Berna   766.8 0®,8 N. E . . .  Algs. nubes.
Greenwich.. . .  774,2 9°,9 N . C u b i e r t o .
Bruselas.. . . . .  769,1 4 0 \ 8 Q . _  S-. O. Muy nub.®
EHinquerque.. 769,8 1U,6 Ñ  Cubierto.
París.. . . . . . . .  769,6 10®,0 N. O , ... Mein.

^Burdeos.. . . . ,  766,6 á®,G N. Sereno.
L y o n . 771,2 8o,5 N. O . .  Despejatk».
T u rin .................. 763,8 9*,0 N. N.E, Nuboso.
Florencia  762,9 4 4®,0 N. E . . t ¡Despejado.
R o m a ... .  . .  J  759,5 9®,7 Ñ? O . .. Idem.
Nápoles  759,8: i í \ 7  fN .. . .. .  Ideia.

í 'i, ‘

A lcaldi a-C orreg im ie n to de M adrid.
De Tos partes íé rn R lte  len este dia p o r  la- Interven

ción de Arbitrios municipales, i a del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siga ieh té:

ENTRADO POR LAS PUERTAS ElJ JEL DIA DE HOT»
7.112 fanegas de trigo . •
2*283 arrobas de harina de id.
5.864 arrobas de carboa. i v . '

4 23 vacas, que componen 41.962 libras de peso*
801 carneros , que hacen 19.| 18 id. id . j

PRECIOS DE GRANOS EN EL MÍICADO DE HOY.

Ai^afPoba , á 30:rs. id. i
Trigo vendido  1.307 fa^aegaa. £ ^
Quedan por v e n d e r .. . i

«■ Precio m áxim o.. . . . . .  51 %.
Idem mínimo................  41.
Menr mediov .;Y^rrp.-* r  - 

Lo que se anuncia al público para su  inteligonciá. 
Madrid 45 de Octubre de Alcalde-Corregi

dor, Duque de Tamames.

Bolsa de  M adrid.
Cotización del 15 ie  Octubre de i  8.64 a las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos 4el 3 por 400 * consolidado, publicado , 48-25; 

no publicado , 48-50 d.; á plazo, 49 fm cor. voL
ídem del 3 por 400 diferido, publicado, 43*35; no 

publicado^ 43-50 d . ; á plazo, 44-30- c. 44, 44-20 y 43 y 80 
fin cor. vol., 44-45 fin próx. vol.

Deuda del personal, im^publjpadQ, j | j -40.*,. 
Obfigacionés municipalés al portador de á i.000 rs., 

6 por lOOidé interés anual,M *v.87 p. * C
Acciones de carreteras, emisión de 4 ¿#; de A bril de 

1850, de á 4.Q0O r s .^ 6 por JO^ajauaJ,  id ,,95. i 
Idem de,4 2.0Í)0. rs ., mUu í;-. ^  ;
ídem de 4.® de Junio de .4854 á  Íu000 rs .,id em , 

95-^5 p,  ; (H, , •} . ; r: ,
.Adem de ?4 de Ag(^Iod^A^82,ílfíá JJ)0?Q 93*51.
Idem de 4.® de Julio de 4854, de á 2;0Qíbii»i^i(L, 

94 p,- rr'. : ub ¿i- . % - i  ■
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858,ytem, 

'93-50. ; ' . ■ : .■ . V T .  í :
Ident dpi Canal de Isabel II, dé á 4.000 rs., 8 por 4 00 

anual* id . , 107 p. ,• - "  T :
<tet EAtede.p<^sttóv«teioinfs ddforro- 

carriles, id ., 90-25 p. ^ ¿ ■ ,í?
•Aocióne^-dprBábcó de 'l^áfiaG ítp .; ¡ H,  . ’ ,

. ídem del,Canal de Castilla, i8 . , 108, d, .„
Idem^dola M et^úrgioadéSáúI úátíie^At6átóz; id .?70d.

- • - - *í ' ' ' ‘' r • 5 r » ' ■■■- ,

Idem  de la  Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 
á Jerez y  Cádiz , id ., 90 d.

Idem He los ferrorcarrile^ \d p  á.Égus y Tur-
ragóna', i d . , 96 d. • . , ,  ^ i

Obligabióaes d e id ; id . id . , id., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id . , 85.
Obligaciones del ferro-carril de Falencia á Ponferrada, 

4 s e a  del Noroeste de E spaña, id ., par.
- CAMBIOS. ' " ' ' /  \  '

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35p.
París á $ dias vi$ta, 5-41 d.

Plazas del reino.
J't.'J. '"— Bagigarsaaga  .■."ssasassaia.T.ii.,.'.'!',!1.,.  i . i l »

; ‘‘DaSo; Beneficié ‘: ■n ' " r ' Dalfo. BeApflcio
f. , : i : • ’

A lbacete.. . .  par. » L ugo ... . . .  » V
Alicante. . . .  » Mála'gá/.. .  »

' Almería.. . ^  » B lurcla::. v ^  ! y4-
Avila  y% » O en se* ... » »
Badajoz  5? % p. O v iedo .... » */4 d.
Barcelona... » % Falencia... párV »
Bilbao  par. v Pam plona. : » ’ d.
B ú rg o s . .. . .  -•pM. » Pontevedra % »
Cáceres.... . .  par* Salamanca. » »
Cádiz.. . . . . .  % p. » San Sebas-
Castellon. *. * » tian  » */2íd*
Ciudad-Real. » » Santander. » T */$
Córdoba  , * %d. Santiago... » »
Coruña  par p. » Segovia.... % »
C uenca.. . . .  » . , 1  §evilla . . . .  » , 4
Gerona  * » Soriá.. : . . .  r
G r o a d a . . . .  » y4 Tarragona;  » ; d.
G u a d a la ja ra p a rp . » T e ru e l .. . . .5 » 1
Huejva. . . . .  » » Toledo  par. '
H u e s c a . . . . .  » * Valeúcia... * y4 4 .
J a é n . . . . . . . .  par. » Valiadolid.. par d. ' »
León . . .  . ’ . %  » Vitoria:. . . . » '  % d.
Lérida;.. . . .  .» » Zam ora.. . .  par d. »
L ogroño .... » y4 Zaragózá.. .  » yg d.

.. ' V; b u s  as
Paris i 5 de Octubre de 186 L

F o n d o s ; ; ; ; ; ; ; ;
Españoles»* * * * d i f e r i d a » »• $>-»• • 42. 
Lóndres*4 . ÓGlínádidldoBh^UclLí. . .  88 % á %

Ainberes 41 de Octubre**-Interior, 46-50.—Diferida, 42. 
Amsterdamj j
Fráncfará 1L é¿ ra te iw ^ , 47 Diferida,

42 y .  ' - * ■;■.*. -
Lóndres 44 de Octq&jê Ĉonsolidados, 88 % s %

T e a t r o  Real.—A las ochó y iteedia 
6.* función de abono*— Ó p é H t ^  

T eatro  d e l Príncipe;— A las cuatro de 
Los polvos de la madre Celestina. r

A las ocho y media de la 'nodíe.^ltei'*b iiF#^3r 
ven lanzas, comedia nueva en Ires a c t o s ^ P ® ^ -  
Júétlntotifiéb': ' u
> T eatro  de* Variedades.—A tes chalrcP^y 1
tarde .—El ramo de oliva.—Baile.-— Fñd'cótirójid^^^t * 
hética* . ffgg

A las ocho y media de la noche.—La qóméaíaH^ 
actos, original y en verso , Mentiras dulces^LáesW W  
Andalucía, baile*—Lat pié^af ea  j6

T eatro  de "lá 'ZARZCEU^.A. ias cúátrqff5̂ ^  
la la rd b ^ F o r amor, al prójimo;~*~Uti tenor tnodeló^r 
pósitoée mxtjevl ■ :j-> 1 1

A las ocho y mediepáe fe 
La casa rojq.

Teatro  DEL CiRCO. — A las% cuatro de lá tarde.— 
sexto maridó: : -  ‘ / ’v - r * 1 y „ ^,.r ^
> A las ochq y media de lát

loco'de la guqrdiUa*~~El rapwin de 
mOnQ..... ; ; ' ’/ ' ‘ >V. kkyi y

T eatro  de Novedades: *-A tes cúá'fFó V W  J  
tarde y ocho y media de te nócfej ét 
cuatro actds La profecía.̂ -Bailéí. [ ¡ V;

Circo d e l  P rínciperA ttó ifÉ tí.^Á  te | ÓW  
de la noche 'se vem ficáHá'ú'DR ^
cogidos ejercicios, eéuestr^és y gii¿Dá^tldtó- ^

Campos Elíseos.^- Desde las §é is de 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de ■
diñes, café, fonda, tiro de p :stola¿ columpipS> W > J® 
taña rusa, Ciclorama y.eajá miítáriosa^ ^

Gran función de fuégos ártlficialés á beneficio  ̂
pirotécnico Mr. Charles Rossi. , .

Salón de conciertos.*—A las cuatro de la terete, s 
baile. . • ‘ 7 Ñ

Entrada general, 4: YS*.; . ' 'f; l*. •
Los demás porftiéijótó 0 '
Circo de Paul.— ̂ dm édRdé^Éídéfjbii^^^ 

celebrarán sus reuniones de
las ocho á las doce de la n<^chp  ̂ Y La Juventud esp 
desde las tres á las siete de rl tamo. -  ; , ^  ^  el

P laza de  ToROs -?rMañaDa Jmíes ^
tiempo no lo impide) la 24; #* 2̂  ¿j.
Se lidiarán seis dê  \%a ^ ! ^ ? ? v p Cino
guíenles: tres de D. Manuél Bañuelt^ y ¿e
de Colmemr;Viejos cén  divisa tu rq ^ jy ^  atna-
D. Mauricio Rosendo,
rilla.—La corrida em pezará! ted r ^ ’


